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DE LAS 

\ ORTES. 

SESION DEL DIA 4 DI" NOVIEMBRE DE 1520. 

Se leY6 Y aprobó cl Acta del dia anterior. 

So di6 Cuenta dc un ORclO del Secretario del Despa- 
cho dc Ia Gobornacion dela Península, cl cual, Conrefe- 
rencia 6 Otro del dc Marina, interino de Guerra, SU fe- 

cha de ayer, desde cl Real Sitío de San Lorenzo, parti- 
%aba al Congreso que SS MM. Y AA. continuaban dis- 
frutando Ia’mas perfecta salud. Las Cortes lo oyeron COI1 
particular satisfaccion, 

- 

Pa& 6 la COmisiOn ordinaria de Hacienda, con Ur- 
gen’% un oficio del Secretario del Despacho de este 
ramo, 4 cual exponía que resuelta por las Cortes la se- 
paraeion de las intendeucjas de los gobiernos militares 
de ljltrarnar, naturalmente del. ian quedar separadas las 
Superinkndencias nenerales de Hacienda de los vireyes, 
en quienes estabanarefundidas y que esta providencia, 
que se conformaba enteramente eon el sistema COnstitu- 
cionalf sC llevaria a efecto por el Gobierno siempre fJ.ue 
laS CórtCS 10 tuviese11 á bien procediendo’ en SU reali- 
zacion Con la pru(lencja que inspiraban las circunstan- 
Cias. 

A la COmision de $Iilioias Nacionales se mandaron 
Pasar las Consultas originales que habian hecho varios 
jefe @JlítiCOs, Diputaciones provinciales Y aYuitFrnn:- 
tos a@mi de las dudas cpm se 1~5 ocúrrian en h - 
bl@mientO de la hIili;ia Nacional. Remitíalas el Secre- 
tario deI Despacho dc la Gobernacion. 
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Rl mismo manifestaba que varios jefes políticos hn- 
bian consultado la duda dc si los intlivíduos de la Mili- 
cia Nacional voluntaria que eran elegidos para descm- 
pcúar en la forzada destinos superiores 5 los que ejcr- 
cian actualmente en la voluntaria, podian ser obligados 
ü aceptarlos. Este oficio se maut16 pasar S In misma co- 
mision de Milicias Nacionales, como igualmente otro del 
expresado Secretario, con dos reprcsenfaciones, que rc- 
mitia, de la Diputacion provincial y del ayuntamiento 
:onstitucional de Valladolid manifestando 10s inconve- 
nientes quc ofrccia la declaracion hecha cn favor de to- 
los los empleados de nombramiento Real para la ex- 
icpcion del servicio dc la Milicia Nacional. 

Don Miguel París, polaco de nacion, casado con es- 
)añola dcstfc el niio de 18 ll , y vecino actualmcntc de 
‘Tranada, ofrccia a las Cortes como un testimonio de su 
tplicacion 5 la caligrafía, y de la admiracion que pro- 
lucia el suceso m!& memorable que habian viste las na- 
:iones, un bosquejo, por el cual con solo el auxilio de la 
)luma habja consignado los nombres ilustres de los he- 
oes de la revolucion española; de los denodados rePre- 
entantes del pueblo que fueron arrollados por el despo- 
ismo en el ano de 1814; los emblemas más significati- 
‘0s de la soberanía de la Na:ion, de la paz. la ConCOr- 
ia, la justicia, la abundancia, cl comercio Y las artes; 
rozos de casi todos los periúdicoe de la Nacion; retazos 
electos de las producciones rn8s celebradas rpe en (‘1 
ursa rapido de ocho aiios hahian generalizado IOS ver- 
aderos principios de la moral y de la política, y por fil- 
im0, los funebres Y honrosos monumentos que la @‘ati- 
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tud erigia á ‘la luctuosa memoria de 10s mártires de la 
independencia; cuadro sublime y maravilloso, que cl [ 

A In de niputacioncs.provinciales p,w6 mm exposi- 
cion 

profesor no habia hecho más que delinear imperfecta- 
del ,?yuntamhto constitucional de la Puehlade 

i illontnlhan pidiendo que nqudla villa se nombrase ca. 
mente y que la historia trasmitiria ;i las generaciones beza de partido. 
futuras como el triunfo mk glorioso de la libertad y CO- I 
mo el documento más instructivo de la moderacion y de 
la justicia. Oyeron las Cortes conagrado esta exposicion, ; Don Juan Romau Ortiz ncompaiíaba dos estados drl 
y recibieron conaprecio el trabajoque les dedicaba Don costo que hnbian tenido desde 13 de Enero hasta fiu ir 
Miguel París, mandando al mismo tiempo que SC colocase Junio del corriente ni-10 las fuerzas sutiles que habia 
en su Secretaría. , mandado armar el general Quiroga, manifcstnntlocl gran 

/ servicio que decia haber hecho en el dcsempcfio del em- 
DoFia Marín de la Pãz Enderiz de Galisteo hacia pre- i pleo de ministro principal de cuenta y razon de dicha; 

sente á las Cortes que como viuda de D. Tadeo Galisteo, fuerzas; y se quejnba de que sin estar complctameuk li- 
ministro que fuí: del extinguido Consejo de Indias, tenis j quidada su comision se le habia separado de ella, que- 
declarada la viudedad de 12.000 rs. anuales, Y que sin 
embargo de que no tenis otra cosapara atender ci SU snb- 
sistencia, se le cstnban debiendo cuarenta y des me- 
ses; por lo cual suplicaba al Congreso se sirviese aten- 
der al estado indigente en que se hallaba con dos hijos 
menores, y declarar el modo de facilitar el cobro de SU 
haber, 6 que por el IIonte-pío del Ninisterio se Ic liqui- 
dase y ajustase para seguir la suerte de los demjs acree- 
dores del Estado. Con motivo de esta representacion pi- 
(1% el Sr. Giralda que se invitase al Gobierno á que aten- 
diese á las viudas, cuya subsistencia dcpendia de los 
Monte-píos. Contest6 el Sr. illoscoso que la comision de 
Hacienda habia ya despachado un dictámen sobre este 
punto, que ó se hallaba en la Secretaría, 6 se entregaris 
desde luego. En cuya virtud se suspcndiú resolver acer- 
ca de la cxposicion anterior hasta que SC diese cuenta 
del indicado dictamen. 

Don Manuel Tejada y D. Jose Ibarra, por varias ra- 
zones que exponian, solicitaban que los Cortes declara- 
sen que á los graduados de bachiller 6 claustro pleno 
antes del decreto para el restablecimiento del plan de es- 
tudios de 1807, se les considerase esta calidad como un 
curso académico en tedos sus efectos, y que tambien SC 
reputasen como otros tantos cursos de igual naturaleza 
los allos que con posterioridad al bachilleramiento hu- 
biwn asistido al estudio de un abogado con bufete 
abierto, aunque estos últimos se entendiesen sole para 
cl efecto de poderse recibir de abogado, si para otra co- 
sa no hubiese lugar. Esta exposicion se mandó pasar á 
la comision de Instruccion pública. 

Al Gobierno se mandó pasar una exposicion del ca- 
pitan retirado D. Gaspar Martinez, condecorado con va- 
rias CPUWS de honor, y oficial de la Contaduría do1 Cr& 
dite publico, el cual, apoyado en el decreto de las Cór- 
tos para la creacion de la órden de San Fernando, y en 
las acciones que constaban de los documentes que acom- 
panaba, pedia que las Cortes le nombrasen caballero de 
segunda clase, con la pension que Por ella le corres- 
pondia. 

Don Nicolás Garcla Denia y Contreras present6 & las 
Cortes un proyecto para la extincion de la renta de abue- 
1% Por censos Y arrendamientos perpétuos sobre casas, 
tieluh~s Y portales situados en la ciudad dc Granada. 
SU wmsicion se mandó pasar 5 la comisien ospedal de 
Hacienda. 

/ ’ 
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kmdo en descubierto la cuenta y razon y sin co110ci- 
miento de sus alcances los interesados. Esta cxph%~ 
se mandó pasar al Gobierno. 

La. misma rewolucion recay sobre una exposicion 
del mariscal de campo D. Antonio Zuaze, el cual hacia 
presente á las Cór tcs que hab& sitio Diputado en las ex- 
traordinarias, y que esta circunstancia le habia privado 
de varios ascensos y gracias concedidas de resultas de 
la batalla de la Albuera, donde se encentro su regimien- 
to: manifestaba igualmente que sus ideas liberales, I>rO- 
nunciadas en el Congreso, le acarrearen extraordinarios 
perjuicios, y pedia , en Consecuencia, se le declar=e 
acreedor al aiío de aumento que SC concedió por la ba- 
talla de la Albucra. 

Tambien se mando pasar al Gobierrle una exPOsi- 
C~U del ayuntamiento de Irun, el cual eXpOllia h laS 
Córtes los inconvenientes y peligres que causaba 1% f& 
ta de un puente en el Vidasoa parn la comunicae~o* con 
Francia; y estimando el costo en 250.000 rs., que muY 
luego se reponian con los 40.000 que producia 1: @- 
barra, pcdia que su exposicion se remitiese al Geblera”+ 
para que, poniéndose de acuerdo con el de Francia, se 
tratase de levantar dicho puente. 

Don Gonzalo Pecero Enriquez, tcnicntc de infantcrís 
del primer batallon de la Corona, hacia á las curtes ” 
des siguientes reflexiones: prjmera, que los militares ao 
obtienen el último suelde do retire hasta les cu areab 

años, obteniéndole los empleados de Hacienda ’ loS 
treinta ; y segunda , que á. su parecer 10s efieialee ‘Iu” 
Contraen matrimonio antes de obtener el grade dc cap’- 
tan debian dejar en caso de fallecimiento la eerrcs,$i 
diente viudedad 6 sus viudas. Esta exposicioa Paso 
COmiSion de Organizaeion de fuerza armada. 

DOU Pedro Silva Waldstein, hermano del 3rarqu$i 
Santa Cruz, exponia & Ias Córtes que desde cortn ’ 
s=ilió, con el objeto de educarse, para Viena, 

donde l%f” 
rr~CIT3 s’ 

tinuú hasta que aquella potencia dcclar~ la p r zllí Pfirtitlo 
Emperador Napoleon , por cuyo motive tanlu ‘ vjnli(do. ll* P contra éste, entrando i\ servir en un re, 
diendo vcrifìcarle en Espana cn calidatl 4~ L 

> ,~~1111~10 te- 

niente de Guardias tinas que era: que l,abja .wli@’ , 
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do posteriormente del Rey permiso para continuar allá 
ans servicios y lo habia sido concedido, así como el go- 
ee de una pension ~UC disfrutaba sobre una encomienda. 
Rn consecuencia, solicitaba SC Ic confirmase la enuncia- 
da licencia para COn>inUar al servicio del Emperador, y 
]a calidad de ciudadano. SC declaró no haber lugar (i 
votar sobre esta solicitud. 

Don Cayetano Sixto García, presbítero, referia el 
orígen de la persecucion tan injusta como honrosa que 
sufrió antes de la invasion de los franceses, y la preci- 
sien en que se vio de huir á Francia, donde se habia 
mantenido hasta ahora; que, regresado con mil trabajos, 
EC hallaba sin su beneficio, provisto en otro, sin una 
pension que tenis seiíalada, con 70 anos y lleno de 
achaques; por lo que pedia que las Cúrtes resolviesen lo 
que exigia su nacesidad y su justicia. Esta exposicion 
SC mandó pasar al Gobierno. 

Presentó el Sr. Puigblanch una exposicion del ayun- 
tamiento constitucional de Mataró, en CataluiIa, cl cual 
pcdia á las CGrtes tuviesen á bien aliviar á los vecinos 
de aquella ciudad de la prestacion de laudemio que no 
se fundase cn título oneroso, y que los que no fuesen de 
esta especie se redujesen á principios de justicia. Se 
acordó que esta exposicion se tuviese presente cuando 
SC discutiese el dictamen de la comision sobre senoríos. 

Don Alejandro Brialey ofreció hacer cuantos traba- 
jes fuesen necesarios, relativos á la ordenanza de mari- 
na. Las Cortes oyeron con particular satisfaccion CStOS 
ofrecimientos, y mandaron pasar la exposicion al Go- 
bierno para los usos que estimase convenient,es. 

Presentó el Sr. Sierra Pambley dos Memorias, tra- 
bajadas con juicio y discernimiento por el administrador 
de la fábrica nacional do almagra de la villa do Mazar- 
ron, D. Agustin Juan Povcda, una sobre las minas do 
a1umbre de Rspaiia, y otra sobre el modo dc restablecer 
el crédito de nuestras preciosas barrillas. X1 proscntar- 
selas, Suplicó a las Cortes se sirviesen admitir el homo- 
naje de aquel ilustrado ciudadano, y pasarlo a las co- 
misiones de Hacienda y comercio, a fin de quo dijesen 
lo que 1~s pareciese especialmente sobre la soguilda. 
Reeihicron las Cortes con agrado las dos hIcmorias, acor- 
dando que pasasen a la comision de Artes é Industria. 

taciones del aiío, formando un plantel 6 almáciga, para 
repartir oportunamente su semilla á los que quisiesen 
dedicarse á este nuevo y raro ramo de agricultura, im- 
primiendo una cartilla expresiva y clara del metodo in- 
dispensable al intento. Las Cúrtes, á pcticion del mismo 
Sr. Vadillo, oyeron con agrado los trabajos on que SC 
empleaba la Sociedad Económica de Amigos del País de 
Cádiz, y mandaron que su exposicion se pasase á la co- 
mision de Agricultura, para que con la mayor brevedad 
presentase su informe sobre lo que en ella se pedia. 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandó pasar 
con urgencia un oficio del Secretario de Gracia y Justi- 
cia, el cual, á consecuencia de una indicacion del sciior 
Ramos Arispe, remitia una nota comparativa de los suel- 
dos y graduaciones de los oficiales de aquella Secretaría 
del Despacho, considerados con arreglo al nuevo sistema 
que se proponia, con separacion de departamentos para 
la Península y Ultramar, y á la planta del ano de 1814, 
que actuaImente regia en eha. 

PresenM el Sr. Solanot una exposicion del ayunta- 
miento constitucional de Borja, el cual felicitaba R las 
Cortes por su feliz instalacion y sus sbbios decretos en 
favor de todos los españoles. Oyeron las Cúrtes con 

I I 

agrado esta exposicion. 

Oyeron igualmente con particular sntisfaccion otra 
exposicion del cabildo eclcsikstico de la villa de Un Cas- 
tillo, el cual las felicitaba por sus disposiciones sobre 
abolicion de diezmos, pidiendo llevase adelante esta me- 
dida. 

A la comision dc Poderes so mandaron pasar 10s prc- 
sentados por los Sres. Zayas, Benitoz y Valle, Diputa- 
dos por la isla de Cuba. 

Presento el Sr. Marte1 una exposicion del WarfIuCs 
de Casa-Irujo sobre el USO del permiso rjuc lc fuc COU- 

cedido para introducir cierto número do fanegas dc ca- 
>ao, mediante no ser aquel un privilegio, Sino un pago 
luc SC Ic hizo. Esta cxposicion se mandó pasar á la co- 
mision que habia entendido en este asunto. 

Conformaronso las C’órtcs co11 ~1 dictamen de la mis- . . ” . . 
i ma comision de Podcrcs, la CUal, Cn VlSta ael OnC10 ac 

PresentÓ el Sr. Vadilld uu;1 esposicion do la Socic- I 1~. Eugenio JIartinez, por el cual avisaba el fallccimicn- 

dad EconÓmica de Amigos del País de Ciidiz, la Cual, t. do su padre D, Itamon RIsriano Martínez, Diputado 

manifestando sus esfuerzos para aclimatar en Rsl)ana por la provincia dc Guadalajara, cra de parecer que dc- 
loS noPales en que so cris el insecto llamad0 cochinilla ~ 
’ eana fin:, fruto precioso de la provincia de Oajncn, 

bian expedirse las ordenes oportunas para que viniese á 
ocupar su lwr el suplcntc. 

eu NUeva-Rspana, y su feliz resultudo, te pe dia á las Cór- , 
sI además de su proteccion, algun mediano terreno de 

mi@.bd nacional donde coll el conocimiento adqui- 
rido de las causas que danan y favorecen la gcncrncion ’ Rn la scsion ordinaria anterior se suspendió resolver 

&le WhhiUa, pudiese aten& á clla on todas las cs- , sobre el dictámen do la comisiou de Hacienda aCcrCn dc 



la proposicion de los Sres. Lopez y Villa par.% ~uC kls 
&jrtes aboliesen el dcrccho de un millon ~~1~ p:j~n la 
provincia de Arngon para las o?)rtss: del CtlIIUl, rcscrvan- 
dose esta dttenninaciou para dcspucs de wsuclto el prc- 
supuesto de gastos de caminos y cannlcs; y lmùiéndos~ 
verificado en 13 scsion estraordinnria de ¿lUOche, Sc! pro- 
cedió en la de hoy ;i la discusion tic este punto, para lo 
cual se leyó el siguiente dickírnen tìc la comision dc 
Caminos y Canales: 

<(La comision, segun anunci6 en la discusion de 
ayer, no tuy0 6. la Tists 1~6s que el presupuesto que lc 
mandó cl Gobierno, y aprobaron las CGrtes, paru los gas- 
tos precisos de reparos y continuncion de los canales y 
caminos, contando so!amcntecon 10 millones; pero pos- 
teriormente la comision, reunida con la de Hacienda, 
examinando los rendimientos de la rent.a de caminos y 
correos, convino con ésta en que todos estos productos 
entrasen en Tescrería, poniendo á disposicion del hlinis- 
terio de la Gobernacìon 72 millones, que la cominion 
considera indispensables para atender 5 la más urgente 
reparacion de los caminos, continuacion del canal de 
Castilla y conservacion del de Aragon; asignando ti esta 
última obra medio millon, cuya cantidad y sus produc- 
tos opina la comision serán muy suficientes por todo el 
aíio económico, pudiéndose desde luego relevar á la pro- 
vincia de Aragon del millon de reales con que ha con- 
tribuido para la continuacion de esta empresa. 1) 

Bien convc~~cltla cst:~h In comisíon dtb que cn 61 ~3. 
da cnwritraria qw puilitscl wrrwpontlt~r ;i las oîcrta 
anunciadaa por cl coronel Castillo, porque cscrtli~a~~~ 
estas loa Iímitcs de lo posible, y dtl lo m:is csagcrado qu- 
pueda proponerse como rc~u!taclo de ninguna c0,mnhiua- 
cion ccor.&nicn, cra ocioco todo cs&ncn, que CUU&I 
mks solo podin proiiwir cl seguro tlesengail~ dc lo in- 
útiles y aun pcrjudicalcs que son los cilculos y proyec- 
tos establccitlos ~01)~ supuestos que están cn oposicion 
Con los principios ronoci[los dc economia política y CO2 

los del 6rden ni53 i, ~nrf~o.;;, pero progresivo, Con que 2 

crean 6 rcstnbicccn 1:~ riquczns de una nacion. 

Repitió cl Sr. Lope2 (II. Marcialj las razones que ex- 
puso en la scsion ordinaria anterior para probar que 
aquel impuesto, siendo una verdadera contribucion que 
PeSaba únicamente sobre la provincia c’,e Aragon, dchia 
SUprimirSe Como anticonstitucional, especialmente ha- 
biéndose ya acordado el presupuesto que se debia sub- 
ww. Reprodujo el Sr. Romero -Alpuente las considera- 
ciones hechas por el Sr. Lopez, reduciendo á pocas pa- 
labras cuanto podia formar la demostracion más cumpli- 
da de la justicia de abolir el impuesto del millon con que 
se gravaba por el canal 6 toda la provincia de Aragõn. 

Añadió, primero, que el canal era una finca de la 
Nacion, y que de consiguiente la Xacion toda habia dc 
pagar los gastos de su conservacion, cuando no basta- 
sen sus productos, que eran el quinto de los frutos de las 
tierras que bebian sus aguas: segundo, que cl Gobierno 
y la comision habian reconocido la justicia de suprimir 
una contribucion que gravitaba sobre los pueblos que 
no bebian ni habian visto jam8s semejantes aguas; y lo 
tercero, que la condicion de cesar semejante contribu- 
cion luego que hubiese fondos del público que la su- 
pliesen, ya estaba cumplida por la asignacion del me- 
dio millon y por la existencia de fondos nacionales para 
que fuese entero si fuere necesario. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedi6 á la votacion, y cl dictümen fué aprobado. 

Pero como castos principios no se hallrn aún, por 
desgracia, bnstante genrr~lizndos en In nuestra, Y l)or 
otr;l parte, cl pueblo, lo mismo que un individuo cudo 
se halla miserable. SC apasiona sin rcfcsionnr de 10s re- 
medios yuc se Ic anuncian como 1n5s cfiracrs y rlae más 
lisonjean su esperanza dc mtjorar de suerte, sia dete- 
nerse á investigar su buwn ó mala composicion, la CO- 
mision, curnplicntlo con lo di~;pucs+o p:)r Iris Córtes, ao 
dudó rn sacrificar nI;rnnw da los mow?!ltos CluC le NI 
tan necesarios para cl f~f~S:~i~~~c‘il~> de 10s iinpOrt:~~lt~J ne- 

socios dr rl11~ wt;L rncnryn:ln, ocup~~ndose del c~m~,~ 
dc los pro)-cctos del coronel Castillo, el cual CoaCurr*~ 
á la comision para explicarlos B presencia de los W- 
víduos que la componen y de los expresados SCEor@ aso- 
ciados j ella. 

Kada se encuentra en dichos proyectos que ~0 IX 
j firme la idea que habian formado va de ellos las (%ks 
i Y IOS indivíduos de la comision. & autor establece Por 
1 Principio en la primera parte la acuiíacion de la enorme 
; 
j 

suma de 32.000 mil!ones dc reales en moneda dccobreg 
que divide en cinco clases, y cuyo valor varía delaac; 

1 
1 

tual, en tckminos que j cada, quintal de la del núm. 5* 

’ 
le asigna el de 13.500 rs.; proponiéndose atraer b Es- 

’ 
PaRa, por medio de esta moneda y de la ventaja de uDa 

1 
quinta parte de aumento en los capitales que ofwe como 
Premio á los tenedores de oro y plata, la masa circulan- 
te de estas dos especies en todas las naciones, despues 

! do haber obligado á los españoles dueiios de crAdltos 
contra el Estada 5 presentarlos en un t&rmiuo que sea 
nale para que reciban su valor con el aumCnt0 indicado 
en la nueva moneda de cobre; para lo cual COnsiderR 

indispensable echar mano de todas las campan as que sc 

hallen á mayor altura de] suelo que la de dos Faras* 
Reduce las ventajas que anuncia cn la segn dfi parte 

de su proyecto á un repartimiento dc baldíos, 
cn Cl CUiJ! 

descntendi6ndosc de la necesidad de capitales Y ad($~~~ 
Para su Cul-tivo, pr&:ldo persuadir que aún loS ‘ 
Ies propietarios abandonarAn I,is tierras que dtivcn prs 

emplear sus riquezas y sus afr,ncs cn cl dcsmontcdc suS 
incultos bosques y eriales que ICS ofrece, 

envueltas ‘O- 

das estas ideas en una porciol~ do contradicciones j’ F*I 
Puestos imaginarios que Ia comision c0nsidcra muYeg 
CUSadO detenerse j analjzar, dcjnndo cstC inútil trnba’o 
al que Con sobra de tiempo y paciencia (I 

uicra c‘i8mln;*r 

los dos manuscritos originales que ha presentado e1 .?“’ 
ronel Castillo y WXXnpaQm j esto informe 

; p~r,ql.lRd~cl” 

b dOSe la Comisian de que lo dicho basta llara (I 
ue ctd- 

Leyó en seguida cl Sr. MOSCOSO, indivíduo de la co- 
mision de Hacienda, cl siguiente dictámen: 

«La comision ordinorja de Hacienda, asociada con 
los Sres. Marqués de la Reunion de h’ueva-Espafin y 
Don Ramon de Villalba, tenientes generales de los ejér- 
citos nacionales; el brigadier D. Joaquin de Lacroix y 
Vidal; D. Manuel Florcz Calderon, literato; D. Lorenzo 
Hernandez de Alba, magistral de la santa iglesia cate- 
dral de Toledo; D. Vicente de la Vega, canCnigo de la 
misma; D. Manuel de la Rivera, hacendado; D. Domingo 
del Valle, director de los cinco gremios mayores de estr 
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quiera se desonga% de 10 desconocidos que son para 3.O 
aquel todos los rectos principios adoptados por los indi- 

Queaun cuandoseacierto el créditode 5.507.137 

videos y por Ios CiObierIlOs cn estas materias, y de sus 
reales que el citado coronel dice tiene contra la Nacion, 

escasas luces sobre !(J Cllle constituye 6 destruye el valor 
I nunca puede reputarse como equivalente de los perjui- 

de les signos rrprcsentativos, el equilibrio que debe ha- 
cias que ocasionaria el aut,orizarle para que realizase su 

& en las cimtidadcs circulantes de todas las especies y 
proyecto. 

4.O 
eI influjo que en esto ejercen las relaciones Colnerci&s 

Que para desvanecer las impresiones equivoca- 

de unos pueblos ~011 otros; sobre los funestos resultados 
das, y las infundadas esperanzas que pueden haber cau- 
sado en el pueblo sencillo los folletos del coronel Cas- 

que acarreariau U113s innovaciones opuestas al interos tillo, será conveniente mandar insertar en los papeles 
gweral y destructoras de Ias reglas convencionales, ob- ~ públicos este informe, imprimiéndose por separado los 
servadas por los indicícluos y los Gobiernos en sus rocí- 
proeos cambios; y en fin, demuestra cuán equivocadas 

dos manuscritos que aquel ha presentado, y entregán- 
/ dose al autor el producto de la edicion, despues do rein- 

son sus ideas en materia de las riquezas rurales, pues / tegrarse la imprenta de su primer coste.)) 
desconoce que consistiendo estas solamente cn Ia com- ! Leido este dictámen, se opuso el Sr. Martinez de Za 
binacion de la posesiou de la tierra y del capital 6 ade- ’ Rosa & que se imprimiesen con él los dos cuadernos del 
luntos que el hombre necesita emplear para su cultivo, ! coronel Castillo, considerando indecoroso el que un Cuer- 
solo toma en consideracion Ia primera y se desentiende ! po legislativo acordase Ja impresion de semejantes desa- 
de lo segundo, que es lo priucipnl y !o único en que con- ! 

! 
tinos. Convino en la sencillez del pueblo y en la fatali- 

sisk el aumento 6 disminucion de la industria agrícola dad de que hubiese quien diese crédito á semejantes CS- 
y el de la poblncion, que es el fruto y resultado de eI!a. / travagancias; pero se hizo cargo de que era necesario 

La comision, cnterada ya de la inutilidad del rilan del pagar ese desagradable tributo á la indolencia y estupi- 
1 

coronel Castillo, no dcbia detenerse i examinar la tercer, 
parte dc que consta, cuyas bases son las mismas que la, 
de las dos primeras; y llorando un tiempo tan perdidl 
como el que ha empleado en este negocio, dejaria a SI 
autor entretenióndose con los romancescos principiosqn 
profesa, si la impresion que el anuncio de ellos pude 
causar en el público poco ilustrado, no exigiese por par 
ke de la comision un desengaiío capaz de destruir aque. 
1Ia y rectificar la opinion extraviada de algunas persa. 
nas, que guiadas so10 por sus buenos deseos, pero que 
ignoran los más triviales principios de las ciencias eco. 

nómicas, so imaginan encontrar en planes parecidos í 
les del coronel Castillo la felicidad que con la mejoi 
buena fé apetecen para su Patria. 

La Comision y los serlores asociados á ella, persua- 
didos no obstante de que la iutencion de dicho coronel 
no habrá sido otra que la de procurar cumplir con la 
obhgacion de un buen ciudadano, presentando las ideae 
que Grey6 podian contribuir á mejorar la suerte de SU 
Dais, ideas cuya importancia se conoce que ha herida 
altamente su imsginacion, segun la que les ha dado así 
en el misterio y secreto que ha exigido pnn su explica- 
eion, como en el trabajo que se ha tomado para cxtender- 
Iss Por escrito, creen que, haciendo justicia á las buenas 
intenciones del coronel Castillo, no debeu formar de él 
el concepto á que seria acreedor otro cualquiera indiví- 
duo, que siendo autor del mismo proyecto no hubiese 
acreditado con la honradez con que aquel lo hizo 10 per- 
suadido que SC hallaba de sus ventajas. Por tanto, Ia CO- 
@ion y sus asociados, limitándose al objeto de su on- 
e%‘o, son de dietámen: 

1.” Que el proyecto manifestado por el Coronel Don 
d”au del Castillo y Rodriguez no solo es inadmisible Y 
absolutameute impracticable, sino que si hubiere un Go- 
bierno que por vía de ensayo quisiese adoptar en alguna 
Parte SUS principios, atraeria irremediablemente la rui- 
na de su comercio y do SU crédito, igualmente que la de 
los indivíduos que ao dejason alucinar por sus lisonjc- 
ras Promesas. 

2.’ Que dicho proyecto y los dos folletos eu que su 
*r lo auuuci6 al público, solo deben co~si~~rars~ 
eomo producciones do una imaginaeion agitada con ex- 
-o por el amor á su Pritria y 
buir a su prosperidad. 

1~0 r el dcsco de COlltri- 
dcsco que no podrá realizar 

aentras no renuncie ci;teramenm a los principios oco- 
n6mie+políticos que hasta ahora ha seguido. 

, 

, 

dez del Gobierno pasado, que cifró todo su empeño on 
perpetuar la ignorancia en los españoles. Contestó el so- 
ilor ~I~OSCOSO que el objeto que habia tenido la comision 
en proponerlo, hnbia sido el que imprimiéndolos el mis- 
mo Castillo, no saliesen desfigurados y en oposicion con 
el dictamen de la comision. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobb el dictamen de la comision, á excepcion de la 
parte relativa á la impresion de los dos folletos, acordan- 
do además las Córt,es que sin perjuicio de que se inser- 
tase dicho dictámen en este Diario de sus Sesiones, se in- 
sertase igualmente en la Gaceta del Gobierno, archiván- 
dose los dos expresados cuadernos. 

Ncghndose el Sr. QIcilotana á creer, como decia la co- 
mision en el segundo artículo de su dictámen, que los 
proyectos del coronel Castillo eran producciones de una 
imaginacion agitada con exceso por el amor de su Pá- 
tris, y por el deseo de contribuir á su felicidad, y con- 
siderándolos al contrario como el móvil do una trama, 
hizo una indicacion reducida, (cá que en la impresion 
que habix de hacerse del dictamen de In comision sobre 
los proyectos del coronel Castillo, se suprimiese cl ae- 
tíoulo 2.“)) No se tomó resoluciou alguna acerca de esta 
indicacion por haber manifestado el Sr. Pfekdente que 
tratándose de un punto ya aprobado, no habia lugar & 
nueva resolucion. 

Se dió cuenta del siguiente dictámen de la comision 
le Comercio: 

ctLa comision de Comercio ha examinado varias y 
yopetidas veces la solicitud que en 25 de Agosto hizo á 
j. M. la casa de Gordon Murphy y compañia, de L6n- 
lres, y que en I .’ de Setiembre pasú á las Córtes el So- 
:retario del Despacho de Hacienda. En ella se pide la 
ehabilitacion de una expedicion marítima y cOInerCia 
luo & virtud do la Real 6rden de 18 de Abril del presente 
$0, estaba preparada y á medio cargar en Inglaterra 
:u la fragata Britania con géneros extranjeros para 
mestras provincias de Ultramar. Confiesa ingénuamen- 
o la comision que ha tenido divergencia de opiniones 
in este negocio: porque si bien es cierto que pudiera 
nirarse bajo el aspecto de una rehabilitacion semojan- 
e á las que las Córtes se sirvieron conceder por es- 
lacio do tres meses ú, los espaiioles que se cncontra- 

519 
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ron en el C&SO de tener cargados buques con harinas Y 
frutos nacionales para la Habana y otros puntos de Ul- 
tramar, existen por otra parte razones que hacen di5- 
cultosa la solucion del problema; y tales son las de la 
diferencia entre nuestros frutos y los productos de la in- 
dustria extranjera, las de apurar Si proviene la gracia 
de contrato 6 de privilegio, y por último, las que exPo- 
ne la Direccion del Crédito público al hacer la relacion 
histórica de este negocio y al manifestar que la casa de 
Gordon, Murphy y compaHía tiene aun pendiente la li- 
quidacion de cuentas que existen entre la misma Y nues- 
tro Gobierno, que el Crédito público supone acreedor. 

La comision permaneceria en su perplejidad si es- 
citada nuevamente por las Córtes á virtud del o5cio pa- 
sado por el Ministro del Despacho de Estado, acomPa% 
do de otro (por copia) del Ministro de Hacienda, dirigi- 
dos al Congreso con fecha de 85 del presente mes, jun- 
tamente con una nota diplomática del embajador de Su 
Magestad Británica, recomendando la pronta resolucion 
de este expediente, que por el Gabinete de San James se 
mira como procedencia de un contrato, resolucion idén- 
tica en su concepto á la que las Córtes tomaron en favor 
de los españoles cargadores de harinas y frutos nacio- 
nales para Ultramar bajo pabellon extranjero, no se en- 
contrara en la absoluta necesidad de tener que mani- 
festar su opinion. 

ci on y saneamiento de cuentas Pendientes entre la cBsB 
dt 3 Gordon, Murphy y el Gobierno, de manera que este 
CC mcluida la operacion para el dia 1.’ de Marzo del año 
P’ róximo venidero de 1821 , y se dC cuenta 6 las cortes 
er 1 las primeras wsioncs do dicho aìlo.1) 
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No cabe duda en que del informe evacuado por el 
Crédito público han de resultar dos cuestiones, que se 
reducen á determinar: primero, si se debe 6 no conce- 
der la facultad de la rehabilitacion del buque cargadc 
que supone la casa de Gordon, Murphy y compañía es- 
tar hace tiempo causando estadías; segundo, si ante to- 
das cosas se debe activar y verificar la liquidacion de 
cuentas pendientes entre dicha casa y el Gobierno. Perc 
la comision ha entendido que esta segunda cuestion será 
siempre subalterna, aun en el caso de que la liquida- 
cion pudiera hacerse al momento y que de ella resulta- 
se deudora la casa de Gordon y Murphy. Tampoco pue- 
de haber duda en que el negocio muda de aspecto en ej 
dia, á causa de las razones alegadas por los Sres. Minis- 
tros y de las notas pasadas por el embajador de S. M. B.. 
acompañadas de los documentos números 1, 2, 3 y 4: 
conspirando todas á que en obviacion de gastos y aw 
de daños irreparables 6 las casas inglesas cargadoras dc 
la fragata %tunia , bajo la garantía de la Real órder 
de 18 de Abril del presente año, concedan las Córtes lf 
rchabilitacion de esta expedicion. 

Acompañaba á este dicthmcn un voto particular +, 

IS Sres. Conde de Maulc y Desprat, reducido el prime- 
) B manifestar en sustancia su opinion contraria á lr 

tayoría de la comision, y á pedir que las C&es 110 
ermitiesen pudiese tener efecto cn América ninguna 
xpedicion de comercio de la Compaùía Gordon Y MUY- 
hy, hasta que w cancelasen las cuentas y se viese el 
lcance respectivo, pues de otro modo seria proceder j 
iegas en un asunto de tanta importancia. Alia& que 
o se concediese el permiso que proponia Ia Comi&n, 

el buque que se suponia cargado en Lóndres para Ve- 
wruz, porque bastante tiempo habia tenido la Com- 
‘añía para verificarlo desde Abril hasta iigosto, que 
uvieron á bien las Córtes suprimir estos privilegios: 
,ue un ejemplar de esta naturaleza seria abrir la puerta 
muchas reclamaciones: que cuando no se habia teni- 

lo consideracion á la Compañía de Filipinas, ni otraa 
:asas españolas, menos SC debia tener con una casa ex- 
ranjera, y que por lo que miraba al descubierto en W 
‘e hallaba el Estado con relacion á la expresada Com- 
baiíía, se le mandase retener al gobierno de la Habana 
:ualquiera cantidad que aún resultase debiendo á la 
:ompañía por el permiso de las harinas que le COWót 
lasta que concluyese en ésta la cancelacion de SU débit& 

El voto del Sr. Desprat se reducia á que, declarados 
‘an justa. y sábiamenk por las Córtes nUlOS y sin efecto 

‘odos los privilegios concedidos á particulares en el rei- 
lado del favor y del despotismo, porque los habian Cou- 
iiderado lo que verdaderamente eran, esto es, robos he- 
:hos á la Nacion, opinaba que habiendo anteriormente 
:onfirmado el Sr. Ministro de Hacienda el que habian 
obtenido Gordon, Murph y y compañía, y en consecuen- 
:ia habiendo dichos señores preparado una exPedicF 
:n Inglaterra , no debia llevarla á cabo ; Pero que ’ 
jerjuicios que justificasen resultarles, se dedujesen dei 
raldo que estuviesen debiendo á la Nacion esPaE”l”* 

Leidos el dictámen y estos votos particulares’ sc 
mandó quedase todo sobre la mesa para iuStruCCiOn dr 

tos Sres, Diputados. 
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Si solo se mirase aisladamente la cuestion para decl- 
dir el Punto Por las leyes de los Códigos mercantiles qut 
rigen entre las naCiOneS europeas, pudiera muy bien lt 
comiSiOn inclinarse & proponer desde ahora una &spen. 
sa de ley; pero como al propio tiempo era preciso tra. 
tar de circunstancias complicadas ; como por otra partr 
intervienen en el asunto consideraciones que debe gua?, 
dar el Gobierno con uno de nuestros principales aliados 
Y como, Por Último, nuestra divisa nacional sea la de 1: 
generosidad Y buena fé, entiende la comision que po. 
drian las Córtes adoptar los medios siguientes: 

1.O Que se faculte al Gobierno para que si po 
razones de política y consideracion viese que se de 
bis conceder la rehabilitacion de la cxpedicion de 1 
fra%‘ata Bhtik, lo haga así, expidiendo las competen 
b órdenes al efecto , y sin que sirva de ejemplar par 
ningun otro caso de esta naturaleza, 

2.” Que se diga al mismo Gobierno encargue mu; 
estrechamente g la Direccion del Crédito público ha. 
8a que se COnCluya 6 la mayor brevedad la liquida; 

Aprobóse á continuacion el siguiente dkámeu de la 
Eomision de Hacienda: 

(tDoiía Paula Cifuentes, viuda de D. Felipe Canga 
Argüelles, consejero que fué del extinguido de 

castilla, 

ocurrió al Gobierno en 20 dc Noviembre de lgl 
3 soli- 

citando se declarase que al citado su marido 
le corres- 

pondia al menos el haber declarado á los Prisioneros dt 
guerra, desde el dia de su arresto por los franceses hain 
ta su fallecimiento. Fundaba la viuda su solicitud 

que su marido no fu& de los que VOhntariamen?esc 
quedaron en Madrid, sino forzado por la. ley 

de prlSl"- 

nero de guerra y en virtud de la palabra de ’ 
onor que 

di6 como tal, lo que acreditaba con una inform 
aciOn qd 

presentó, y que por 10 tanto estaba cOmPrendido eD+ 
decreto de las Córtes de 13 de Setiembre de ‘que1 ny 

r 

a 

a 

Y 
- ( 
- 1 

mo año. 
El Secretario del Despacho de Hacienda 

,emitió ¿í 

hs Cártes en 16 de Marzo de 18 14 dicha 
repreSenta’ 

cion, informada por el tesorero general, expresando que 

no estaba en las facultades de la Regencia 
el hacer Ia 
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dsclaracion que se pedia, aunque la consideraba funda- 
da, y que por lo mismo la remitia á las Córtes para que 
resolviesen lo que fuese de su agrado, 

La comision de Hacienda, despues de examinado el 
expediente, halla que están acreditados los hechos que 
se han indicado, y que por esa razon deben las Córtes 
declarar la expresada solicitud comprendida en el cita- 
do decreto de las Córtes de 13 de Setiembre de 1813.)) 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision 
segunda de Legislacion: 

((Don Márcos Oribe y D. Mariano Cubells fueron ad- 
mitidos á estudiar leyes en la Universidad de Alcalá, 
con protesta de presentar eertificacion de haber ganado 
el curso de filosofía moral. Ganado el curso de leyes y 
en el medio tiempo de este al siguiente segundo, estu- 
diaron el de filosofía moral, y ahora pretenden se les ha- 
bilite este curso, prévio el correspondiente examen, pa- 
ra seguir el ano segundo de leyes. Esta solicitud, sustan- 
cialmente reducida & ganar dos cursos en un aiío en di- 
ferentes catedras, y posponiendo el estudio de lo que de- 
he anteceder, es ilegal y no debe permitirse en ningun 
caso. Pero el Consejo de Castilla ha concedido estas dis- 
pensas, y lo que es más, las Iniversidadcs las han pro- 
tegido, aunque indirectamente , porque admitiendo 10s 
cursantes al estudio de leyes con la protesta de presen- 
tar las certificaciones de filosofía moral, no solo han fo- 
mentado el abuso, sino sostenido en los cursantes la es- 
peranza de ganar en las vacaciones este curso, que des- 
Pues les era admitido mediante la dispensa. Tenia ademár 
esta conducta el plausible motivo de que siendo cas 
igual el tiempo de vacaciones al del curso, parece que 
ss njaba más la aplieacion de los estudiantes, permitién 
doles esta ocupacion en el intermedio. La eomision PO 
tido esto, y atendiendo & que de negar esta dispensa SI 
mUSaria á los interesados el perjuicio de que perdiesel 
el un0 ó dos cursos de leyes ya estudiados, y deseandc 
Por otra parte poner un término á estos abusos y á se 
mejanm genero de dispensas, coincidiendo en esti eo1 
las ideas del Gobierno, es de dictámen que por puntl 
@neral á los que hasta el dia 24 de Octubre del año Pa, 
Yado han sido admitidos a estudiar leyes con protesta d 
preS%tar Certiíkaeion del curso de filosofía moral, ‘Y 1 
hayan Presentado hasta el 1.’ de Enero próximo, se les ad 
mita este curso, previo el examen correspondienm, : 
que en 10 Sucesivo, en ningun caso ni por ningun moti 
v” sean admitidos con protesta de presentar certificada 
de CuWoS que deben preceder al estudio de la faculta 
en que se matriculan ni se admitan recursos pidiend 
esta clase de dispens& ni las de conmutaciones de our 
SOS de una facultad pa:a cursos de otra. )) 

*Probóse este dictamen, sustituyendo, á ProPnest 
de1 Sr+ Romwo A lp%eMe, 4 la cláusula ((hasta el 1.” d 
Enero,)) la de (thasm fin del corriente año. )) 

*Probóse asimismo el siguiente de la oomision se 
mda oe Legislacion: 

@l Secretario del Despacho de Gracia Y Justicia ” 
UÓ d expediente promovido por D. Antonio Valcár 
Oel, Marques de Medina (vd@se la s&a de 23 de octzcBre. 
“~ekndo de las C6rms le dispensasen la edad Para ad 
pdnttrar por ai sus bienes y sin necesidad de ouradol 
o$o exp0di~~ pa6 á b ~caiei0n t30gu~adeLeg~~ 

ci on, Y ésta en vista de él dice que el curador nombra- 
dc ) Por g. M. al Marqués en 18 14 se exime por la nece- 
si dad de ausentarse, y certifica que estando ya el menor 
e1 1 la edad de cerca de 20 anos, que cumple en el pr6- 
Xi :mo Diciembre, segun la partida de bautismo, y sien- 
d< ) de mucho juicio, inteligencia y buenas costumbres, 
10 encuentra capaz de manejar sus bienes con ventajas: 
lo 1 mismo dicen los testigos que han declarado en la jus- 
ti fiCaCiOn, y son de mayor excepcion, contestando todos 
Q’ Ue el jUiCi0 é inteligencia del jóven Marques de Medina 
ei 5 bastante á asegurarse en que puede no solo adminis- 
tr ‘ar, sino que hará mejoras en sus caudales y llenar& 
tc Idos los deberes de un buen administrador. Hay asimis- 
Ix 10 dos certificados de su coronel, el Príncipe de Anglo- 
n a, y director de la academia de cadetes de Heales Guar- 
d ias de infantería, á cuya clase pertenece el Marques. 
P ‘or ambos documentos se acredita el juicio, buena com- 
P ‘ortacion y disposicion del menor, como que ha mereci- 
d o por sus adelantos y conducta haber sido premiado 
c on el que se da á los sobresalientes en dicha academia. 
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Estando, pues, justificada la aptitud del Marqués de 
na manera irrefragable , y siendo urgentísimo el que 
e encargue en la administracion de sus bienes, por ha- 
berse desistido el tutor, y no haber encontrado persona 
lue sea á propósito y quiera encargarse; y no hallando- 
,e el pretendiente en tal minoría de edad que pueda de 
:irse no ha formado juicio sano y buen manejo, la comi- 
iion, conformándose con la opinion del Gobierno, opina 
lue las Córtes pueden acceder á la solicitud de D. An- 
,Onio Valcárcel, dispensándole la edad para que entre en 
a administracion de sus bienes, sin perjuicio del servi- 
:io ordinario que deberá hacer con arreglo á las órdenes 
vigentes, ó resolver segun mejor convenga. 1) 

Se di6 cuenta del siguiente, que tambien fu6 apro- 
bado: r 1 

e 
Ll 1 
D 1 
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ctLa comision de Premios ha reconocido detenidamente 
la solitiitud de D. Pedro Ignacio de Gondraondo, cura 
parroco del lugar de Gatica, en Vizcaya, en la que do- 
bidamente prueba sus singulares servicios, Arme adhc- 
sion y conato en ver restablecido el sistema eonstitueio- 
ual, siendo uno de los principales instrumentos de la 
gloriosa tentativa del general Henovales. 
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Lleno de patriotismo, viendo frustrados SUS heróicos 
esfuerzos, cou grandes gastos y no poco peligro Aetó un 
barco, facilitando la fuga en él & varios de sus compa- 
fieros en aquella empresa, habiéndolos tenido ocultos en 
su casa, quedando hecho el blanco de las pesquisas del 
Gobierno. 

;a 
le 

perseguido, pues, durante tres años y lleno dc em- 
p&os contraidos para cl logro de aquel arriesgado pro- 
yecto, debió su vida al feliz pronunciamiento do la Na- 
clon. En esta situacion recurre á las Córtes, solicitando 
medios para cumplir con los acreedores que le facilitaron 
recursos para verificar su empresa. La comision, pene- 
trada de los singulares y relevantes meritOS contraidos 
por este ciudadano, siente no pertenezca 6ste S alguna 
de las carreras en que el Gobierno pudiera acomodarle, 
recompensándole de sus gastos y fatigas; Y en Compen- 
sacion de esta dificultad, es de OpiniOn que Sea eficaz- 
mente recomendado al Gobierno, para que, 6 bien COD. 
una pension , 6 por el medio que crea más á propósito, 
se le ponga en disposicion de poder pagar sns deudas, 
premiándole al mismo tiempo SUS heróicos eSfUerzOS 7 
sufrimientos por la buena causa )) 
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& di6 cuenta del siguiente, que tambicn fu6 apro- 
bado: 

((Las comisiones ordinarias de Hacienda y Guerra, 
enteradas de 1s exposicion del tesorero general, rem iti- 
da por el Secretario del Despacho de aquel ramo, en que 
propone de acuerdo con el contador de distribucion que 
entren en Tesorería los rendimientos del impuesto dt: 
2 rs. en fanega de sal, destinado actualmente al entrc- 
tenimiento , vestuario y armamento de las Milici:ls pro- 
vinciales, opinan que debiendo cubrirse las atenciones 
de estos cuerpos, como todos los demás que componen 
la milicia, por la Tesorería general de la Nacion, y est,an- 
do en oposicion con los principios generales ya estable- 
cidos para la revision y distribucion de fondos en el de- 
creto de las Córt,es de 7 de Agosto de 1813, y COIL lo 
que previene el art. 345 de la Constitucion, la rccnuda- 
cion del citado impuesto de 2 rs. eU fanega de sal, no 
puede menos de ingresar éste en Tesorería como otro cual- 
quiera producto de los fondos públicos que pertenecen á 
ella; y bajo este concepto proponen las comisiones: 

1.” Que el producto del impuesto de 2 rs. en fanega 
de sal, establecido para el entretenimiento, vestuario y 
armamento de los cuerpos de Milicias provinciales, in- 
grese desde ahora en la Tesorería general y en las 
particulares de las provincias, por las que se facilitnrií á 
aquella parte de la fuerza armada lo necesario para los 
objetos á que estaba destinado dicho impuesto. 

2.” Que el inspector general de Milicias, á cuyo car- 
go estuvo hasta ahora la percepcion y distribucion del 
mencionado impuesto, formalice las cuentas de lo ingre- 
sado y pagado por cuenta de éste, bajo las reglas y por 
el úrden establecido para las de los demás ramos de los 
caudales públicos. )) 

Se diú cuenta del siguiente: 
ctLa comision ordinaria de Hacienda ha examinado 

la exposicion de la Junta nacional del Crkdito público, 
sobre la ejecuciou de la Bula dc 26 de Junio de 1818, 
por la que se concediú In facultad de aplicar á la extin- 
ciou de la Deuda 1aS rcutas de todas las dignidades, prc- 
bcudas y beneficios do Real patronato, por espacio de 
dos atios desde su vacante. 

Por el coutcnido de dicha exposicion , dirigida al 
Ministerio de Hacienda, y por el dictámen que sobre 
ellas di6 cl Consejo de Estado, se vc que por la inobser- 
vancia 6 mala inteligencia dc dicha Bula y del Real de- 
creto de 5 de &osto del mismo atio, y 6 causa do loS 
estatutos y prácticas de las iglesias que destinan el todo 
6 parte dc hs rentas de Ia vacante 6 del primer aíio de 
Ia provision á varios objetos, han ocurrido dudas sobre 
cl tiempo en que debeu los provistos sacar los despachos 
y tomar pojesion, sobro perjuicios del Crédito público 
y de hX3 miSmOS PrOViStOS, segun el tiempo en que de- 
ban empezar á correr las anualidades, y sobre otros in- 
convenientes. 

Para el remedio de todos, proponen los directores del 
Crédito público las reglas siguieutes: 

1.” Que el derecho del post mortem y los demás 
que por concesiones pontificks 6 estatutos se observan 
en las iglesias, se perciban desde la muerte del obtentor 
y Se cuenten 10s dos atios de vacante despues de cum- 
plidas aquellas obligaciones, sin son por tiempo deter- 
minado, Y en el caso de serlo por tiempo indefinido, 
despues de cuatro mesea, aplicando los frutos de ~&OS á 
108 objetos que tengaa ckmoho B gemibfrloe. 

2.” Que el Consejo de Estado, con10 esti mandado 
PXijfl dt? lOS GlbiltlOS , Y la Junta del Credito Públicode 
los colcc forw, uoticia df’l di:1 (‘Il qUC llaya Yacado cads 

Prebellda, de las obligaciones que tenga, de las rjue 
hablx el artículo anterior, y de 1%~ demns que comidere 
oportuno. 

3.’ Que no SC hagan las consultas hasta Dnsado ei 
t6rmiUo tk las mencionnd:ls obligaciones, y un ano Y 
medio más, es decir, medio afro antcs de concluirse loS 
dos de vacante. 

1.” @C en los títulos se exprese el dia en que ferie- 
cen , imponieutlo al Provisto In obligacion de haber dP 
tomar rn Cl IniSmO la poscsion, y continuando en el dis- 
frute de las rentas de la prebenda que deja, hasta oque; 
mieruo dia CU que fenrccn los referidos dos años, 

5.” QUC la anualidad que debe percibirse en cuatro 
nlìos , empiece ti contarse desde la toma dc poscdion ( J 
Si nO Se toma al vencimiento de los dos años, queden 

los frutos desde este clia al de kã toma de poseaion a 
quien corresponda Por derecho comun 6 peculiar dc la 
Iglesia. 

Despues de proponer estas reglas añaden los Direc- 
tares que en las preces para impetracion de la Bula SC 
habian comprendido los beneficios Patrimoninlcs y de 
patronato Particular, laical 6 eclesiástico; y que aunque 
no condescendió con esta solicitud la Silla Apostólica, 
manifestó deseos de que así se hiciese, pues para ello 
exhortó á los patronos dispensándoles de la ley que pres- 
cribe tiempo determinado para presentar, á fin de que 
no valiese contra ellos el derecho de devolucion. Por 
CSte motivo y no ser justo queden libres del grarámen 
unas rentas cuyos perceptores gozan de todas Ias ven- 
tajas que la sociedad ofrece á los dem6.s , pretenden 10s 
directores del Crédito público que Se declaren sujetas á 
la misma ley. 

El Consejo de Estado es del mismo dictBmen: ((con- 
siderando , dice, que es monstruoso el que unas rentas 
estén Sujetas á una contribncion y Okas no, solo por le 
diferencia dc patronatos, aunque las rentas son dela 
mkma especie que las del patronato Real y que el objeto 
de esta contribucion eS general y en beneficio com@.’ 

La Comision juzga necesario hacer alguna aPlicacion 
oportuna para evitar nuevas dudas. 

Cuando las rentas de loS beneficios de Patronato PR’- 
titular son de la misma naturaleza que las del Patrona- 
to Real, como sucede en mUchaS colegiatas Para cugas 
dignidades, canongías y prebendas presentan PatronoY 
particulares , es justo que Sufran las anualidades, J’ lo 
mismo las de cualesquiera otros beneficios aunque sea! 
patrimoniales ; pero en eStoS es necesario disti@? 
aquellos cuyos poseedores ejercen la cura de almas “? 
que haya otros que la desempeñen, como en la dloceg’s 
de Búrgos y Santander, de aquellos que Y a están libres 
de la cura de almas por haberse erigido Curatos &” “? 
respectivas parroquias, como en algunas de las d16Ces1a 
de Palencia y Calahorra. 

Tambien es de advertir que entre laS Capellanías ‘Ie- 
madas de sangre hay algunas cuyos fundadores 

ISS do- 

taron, ya con rentas decimales de beneficios o Pr@- 
mas , habiendo ob&nido para ello Bulas Pontificias ’ sa 
con bienes 6 gracias de la Corona, y deben ser coln’ . del 
prendidas en las mismas reglas que 10s hene!clos 
Real patronato: deben serlo igualmente las de ‘lbre p@ e’ante oa* sentacion, aunque no tengan rentas de sea J 
raleza ;. pero no aquellas que además de no te 

ner Otres 

propiedadw ti rentaa que laa del patFimoni0 de1 funds’ 
dar, ptwtupa 5 pari-. 6 pwsonas detemfnadrs eP 
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virtud de llamamientos a que necesariamente deben ar- 
reglarse los patronatos. podriin, pues, nimdirsc álas ciu- 
00 reglas propuesbis por la Junta nacional del Credito 
público las dos siguientes: 

6.’ Las reglas anteriores son aplicables a las dig- 
nidades, canongína, prcbcndns y beneficios de patrona- 
tos Particular, laical G rcksiástico , Cuyns rentas sean 
de la misma naturaleza que las de los beneficios de Real 
patronato. 

7.’ Lo son asimismo á los beneficios patrimoniales 
qne no tienen gravamen de cura de almas, & las cape- 
llanías dotadas con rentas decimales 6 bienes y gracias 
de la Corona, y á las de libre presentacion, aunque no 
tengan renta de igual naturaleza; pero no á las que ade- 
m6s de no tener otras propiedades ni rentas que las del 
patrimonio del fundador 6 de su familia, pertenecen á 
parientes 6 personas determinadas por llamamientos que 
hacen forzosa la presentacion. a 

Despues de unas breves contestaciones sobre la in- 
teligencia del derecho de post mortem, se aprobaron todos 
los artículos que contiene el dictamen de la comision. 

En seguida hizo el Sr. Navas dos indicaciones, con- 
cebidas en estos términos: 

((Primera. Que lo acordado en favor de Aragon se 
extienda á las provincias que se hallan en el mismo caso. 

Segunaa. Que en consecuencia se releve 8 todos 10s 
Pueblos del obispado de Osma de los 4 mrs. que pagan 
Por cántara de vino , destinados para caminos. 1) 

Ambas indicaciones se mandaron pasar á la comision 
Ve habia entendido en el expediente de abolicion de 
impuesto para el canal de Aragon. 

A continuacion se ley6 el dictamen siguiente : 
((La comision de Hacienda , habiendo examinado el 

W)ediente formado por la Direccion general de Hacien- 
da Y remitido á las Cdrtes por el Sr. Secretario del Des- 
Pacho de aquel ramo , para cl seiialamiento de los pun- 
tos en WC deberán establecerse las aduanas y Contra- 
registros en las provincias marítimas y fronterizas, y 
considerando que el poco tiempo que falta para termi- 
narse la presente legislatura no permite reunir todas 
Ias n0tiCias necesarias sobre las variaciones que Conven- 
gan hacerse en el plan formado por la Direccion gene- 
ral Para el establecimiento de las aduanas y COntrare- 
@str0s, al mismo tiempo que eI realizarlo es de la ma- 
Yor urgencia, opinan: 

l.” Que las Cortes en desempeño de las facultades 
que les Concede cl art. 354 de In Constitucion, y segun 
Io que Ya tienen acordado, pueden aprobar interina- 
mente el establecimiento de aduanas y contraregistros 
en *Os Pun& que señala el Gobierno. 

2*” Que Conformándose con lo que propone el GO- 

oierno, se Sirvan las Córtes resolver que la aduana de 
Valencia SO sitúe en el Grao de la misma ciudad. 

3.” Que á fin de rectificar los errores que pueda 
haber en el establecimiento interino de aduanas qUo se 
propone, las Diputaciones provinciales é intendentes di- 
rijan al Gobierno todas las observaciones que tengan 
Por oportunas, sobre las variaciones que deban hacerse 
311 los pUntOS senalados para las aduanas y contraregjs- 

kas dC SUS respectivas provincias, a fin de que con 
presencia de todos estos informes puedan Ias Certes en 
ia próxima legislatura adoptar una resolucion perma- 
uente, y conforme con los principfos y ohjcto que sc 
han propuesto en la nueva organizacion del sistema de 
aduanas. )) 

Leido este dictamen, y asimismo la lista de IOS pun- 
tos donde interinamente se establecen las aduanas y 
:ontraregistros, dijo el Sr. Ywdiola que la comision se 
habia sujetado á lo que proponian la Direccion Y el Go- 
bierno, persuadida de que en la urgencia del tiempo era 
menester adoptar interinamente un plan cualquiera, 
mnque fuese defectuoso; pues veIia más tener uno im- 
perfecto que ninguno, sobre todo cuando en la prúxima 
legislatura habria todo el lleno de conocimientos para 
arreglar definitivamente este punto. 

Los Sres. Baamonde y Nartinez se opusieron al esta- 
blecimiento de algunos contraregistros en ciertos pun- 
;os de Galicia por considerarlos perjudiciales, indicando 
otros puntos en donde estarian mejor establecidos, con 
n6s utilidad del Erario y menos perjuicio de los pue- 
010s. Contestó el Sr. Moscoso que aunque habia errores 
:n cuanto al establecimiento de contrarcgistros en Gn- 
.icia, era de creer los habria igualmente en cuanto 6 
Itras provincias, y que por la dificultad de rectificarlos 
;an brevemente como convenia establecerlos, habia de- 
krminado la comision proponer que se aprobasen como 
estaban. 

Despues de otras breves contestaciones, reducidas ir 
nanifestar la imposibilidad de rectificar por el momento 
os errores que habia en el establecimiento de aduanas 
v c0ntrarcgiatros, especialmente siendo interina la me-. 
hda que se proponia, se declaró eI punto suficiente- 
nente discutido, y se aprobó el dictamen de la comision. 

Hizo en seguida el Sr. La-Santa una indicacion rc- 
ducida ((6 que se dijese al Gobierno que sin perjuiciode 
lo aprobado, procurase estrechar todo lo posible la línea 
de los contraregistros. )) 

~1 objeto de esta indicacion, SegUn rUanifeSt6 el Se- 

ñor ,&&&a, era que el Gobierno entendiese que 110 se 
le coartaban las facultades de hacer las VariaCiOW3 que 
tuviese por conveniente en el plan interino que habm 
propuesto. 

La indicacion del Sr. La-Santa fué aprobada. 

Se levantó la sesion pública, quedando las Ck%~s eu 
sesion secreta. 

620 



- 
2078 4 DE NOVIEMBRE DE 1820. 

SESION EXTKBORDINARIA DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 182~. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Dijo el Sr. Giralda que habiendo acordado las Ccirtes 
en la sesion ordinaria de este dia que se suspendiese la 
resolucion sobre la solicitud de una seiíora viuda, en que 
exponia el estado miserable á que se veia reducida por 
no pagksele su viudedad, mediante haber un informe 
pendiente del Gobierno, y siendo regular que no se diese 
cuenta del dictámen de la comision de Hacienda hasta 
la próxima legislatura, para evitar los perjuicios que 
podrian resultar, hacia la proposicion siguiente, que fué 
aprobada: 

((Hallándose pendiente de informe del Gobierno el dic- 
támen de la comision de Hacienda sobre el arreglo del 
Monte-pío del Ministerio, y siendo urgente la necesidad 
en que se encuentran las viudas y huérfanas interesa- 
das, pido que para socorrerlas como corresponde, se di- 
ga al Gobierno tome las medidas oportunas para pagar- 
las con la puntualidad que permitan las circunstancias. )) 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision 
segunda de Legislacion : 

u Con fecha de 17 de Marzo pasado acudió al Itey 
D. José Toledo exponiendo que el oficio de tasador de 
pleitos de todos los tribunales de la córte, creado por 
S. M. el Sr. 1). Felipe IV, fu6 concedido á CristGbal 
Aguilera en pago de servicios, con facultad de vincu- 
larle y de nombrar teniente que le sirviera. Así vincu- 
lado, pasó hasta la hija del recurrente, que le ha disfru- 
tado, prévia la Real confirmacion, pagando el servicio 
de 15.666 rs., y en su consecuencia eu 1816 se despa- 
chú título al D. José de Toledo para que le sirviese por 
la vida de su esposa é hija, en consideracion á los ser- 
vicios de aquel durante la última guerra. Mas como en 
el actual régimen constitucional debe nombrar S. M. los 
destinos de tasador y repartidor de pleitos, lo fué efec- 
tivamente Toledo, nombrado por S. hl. en propiedad del 
Supremo Tribunal de Justicia, debiendo desempcfiarse 
estos dos destinos por una misma persona, segun previe- 
ne el art. 45 del reglamento de este Supremo Tribunal. 
Posteriormente se proveyeron los empleos subalternos de 
la Audiencia territorial, y sospechando Toledo que ésta 
no le propusiese, acudib á S. M. exponiendo que en el 
artículo 46 del reglamento para el Supremo Tribunal 
de Justicia se manda que su tasador lo sea de todos los 
tribunales de la córte. En esta inteligencia, cuando S. M. 
eligió los subalternos á propuesta de la Audiencia, nom- 
br6 á D. Manuel Cabero y Garay, que representó al Rey 
sobre lo mismo, para el empleo de repartidor solamente, 
añadiendo en la Real órden de 29 de Setiembre último 
u que debia ser tasador D. Jose Toledo, que lo es del 
Tribunal Supremo de Justicia, segun lo dispuesto en su 
reglamento. )) Fundado en el mismo y eu. la ley de 9 de 
Qotubre, De Manuel Oabero y Garay ha representado g, 

las Córtes en 6 de Octubre manifestando que fUe reparm 
tidor y tasador en 1813 de la Audiencia territorial de 
Castilla la NLleVa, CUYOS destinos &sempefió inkrina- 
mente y sin sueldo hasta la cesacion de Ia misma en 
1 S 14 ; que debe ser una persona la que desempe$ loS 
dos empleos en esta Audiencia, como sucede en 18 de- 
más del Reino, Cuyo arreglo es uniforme; que no se debe 
comprender la Audiencia entre los llamados tribunales 
de la cbrte, y de consiguiente, que en el citado artículo 
del reglamento para el Supremo Tribunal de Justicia, 
no está comprendida la Audiencia territorial de Castilla 
h Nueva ; que la conveniencia pública y pronta admi.. 
uistracion cle justicia piden que no sea tasador de la Au- 
diemia el del Tribunal Supremo de Justicia, porque 
reuniria una multitud de negocios imposible de despa- 
char, y seria. tasador de todos los tribunales de Castilla 
la Nueva, cuyas causas vienen en apelacion á la Au- 
diencia, y que al repartidor de ésta era menester aumeu- 
tarle el sueldo, en cuya virtud pide que las Córks se 
sirvan declararlo así. En el informe remitido por el GO- 
bierno se establecen las razones que ha tenido el Mini+ 
terio para que el tasador de pleitos del Supremo Tribu- 
nal de Justicia lo sea tambien de la Audiencia terrib- 
rial de Madrid, reducidas : primera, á que el art. 45 del 
reglamento manda que haya un tasador que sea gene- 
ral para todos los tribunales de la cbrte: segunda, Por- 
que en el capítulo 1, art. 3.” de la ley de 9 de Octubre 
de 1812, se manda establecer una Audiencia en Madrid 
en lugar de la Sala de alcaldes de casa y COrk, Y 6% el 
artículo 4.” se dice que el territorio de esta Audiencia 
comprenderá á toda Castilla la Nueva: tercera, Porque 
basta la residencia fija y precisa para ser tribunal de 
córte; y cuarta, porque si fuera diferente el tasador de 
la Audiencia del que lo es del Tribunal Supremo de Jus’ 
ticia, se suscitarian motivos de contínuas COmPeknclas 
respecto de los negocios de los juzgados de primera ins- 
tancia de la córte, que como de tribunales de ella fueran 
en apelacion. 

La comision, en vista de todas las raZones+ ao &* 
de comprender que este negocio presenta motivos de d”- 
da. No obstante, atendiendo á que la ordenanza Para’*’ 
Audiencias debe ser uniforme; que cada una ha de Wer 
el número de subalternos necesarios, y de su dotacio’ ’ 
dependencia; que la Audiencia territorial de Madrit il 
es un tribunal llamado de córte; que si la rosidenaa 
un tribunal en ésta fuera razon bastante para q ue elta- 

sador del Supremo de Justicia lo fuera de todos loS que 
residen en la misma, lo seria por esta regla del ? ” 
tres gracias, de la Rota y otros; que la Audienas 
Madrid lo es de toda Castilla la Kueva solamenfe~ a1 ‘*’ 
so que los tribunales de cbrte, como el mismo 

Tribual 

Supremo de Justicia, el especial de Guerra Y 
&&ls Y 

órdenes militares, no tienen ni territorio ni límites *aY 
lados: atendiendo, pues, 6 todo esto, se inclina la ‘O” 
sion á opinar que la Audiencia territorial de Cas 

tilla la 

Nueva, aunque tiene su residencia en Madrid, no debe 
considerarse como uno de los tribunales llam dos de Is eo 
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el art. 46 del reglamento de 13 de Marzo de 1814, pa- 
ra el Supremo Tribunal de Justicia, cuyo tasador, aun- 
que sea general para todos los tribunales de la corte, no 
lo es de la Audiencia de Madrid, que debe tener este su- 
balterno como las demás Audiencias del Reino. 1) 

En seguida manifestó el Sr. carrasco que las Córtcs 
babrian advertido que la comision proponia su dictamen 
con desconfianza, expresando su parecer en las palabras 
(cse inclina á que, etc. :)) que la decision de este negocio 
pandia de la inteligencia que se diese al art. 46 del re- 
glamento del Tribunal Supremo de Justicia, pues en 
sabiendo si se entendian por tribunales de la córte los 
generales del Reino que tienen aquí su residencia, la 
cuestion estaba decidida; y concluyó pidiendo que se fi- 
jara el sentido de dicho art. 46. 

El Sr. Giralda contestó que la delicadeza del senor 
Carrasco le hacia expresarse así; pero que la comision 
proponia su dicmmen con seguridad, fundada en las ra- 
zones de conveniencia pública y en la necesidad de 
que se sirviese prontamente al público, lo que no podria 
hacer un solo tasador para todos los tribunales: que si 
~1 reglamento del Tribunal Supremo de Justicia decia 
eso, la ley de 0 de Octubre establecia los subalternos 
que babia de tener cada tribunal, entre los cuales ponia 
nn tasador de pleitos; y pidió que se aprobase el dic- 
támeo. 

El Sr. Harin Tauste dijo que la mayoría que cons- 
tituye la comision estaba íntimamente convencida de 
que la Audiencia territorial no podin considerarse como 
tribunal de córte y de que por consiguiente su tasador 
dcbia ser distinto de el del Tribunal Supremo de Jus- 
ticia. u 

Declarado el punto suficientemente discutido y que 
babia lugar á votar, quedó aprobado el dictãmen de la 
comision. 

Leyóse el que sigue, de la comision de Hacienda: 
NLa Comision de Hacienda ha visto las PrOpOSiCiO- 

nks que hace la Direccion de rentas con objeto á COr- 
tar los Progresos del contrabando, reducidas: la Prime- 
ra! a que se mande á todos los tenedores de tejidos de 
@redon extranjero 6 de otro cualquier género prohibido 
’ introducido sin haber pagado los derechos, presentar- 
los dentro del término de ocho dias, para que satisfa- 
ciendo el derecho que se determine por las Córtes, pue- 
dan corrrer y circular libremente, y no haciéndolo, Se 
leS precise á exportarlos, pena de comiso; y la segun- 
da, que se acuerde un modo de enjuiciar tan breve en 
laS Gausas de Contrabando, que puedan fenecerse en uno íIA,.- ” ws meses. El Gobierno al remitir estas proposicienes, 
h. 2-m . 

han señalado, Y otros tantos se han prorogado, al pare- 
cer CoI) paZO& y nunca ha llegado el último. En Cl mis- 
mo inconveniente se quiere incurrir ahora, sin atender 
a las lecciones de la experiencia; y por tanto, Ia comi- 
sion es de Parecer que desechando la proposicion de 
la Direccion, se mande adoptar en esta parte cl plan 
del Sr. Corominas, ó que se proceda conforme á las IC- 
Yes. so pudiendo la comision omitir (en vista de la ex- 
posicion del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
leida en la sesion del 12 del próximo pasado, en que ma- 
nifiesta Con la correspondencia de los intendentes de to-. 
das las provincias cl incremento que diariamento va to- 
mando en todas partes el contrabando, especialmente dc 
manufacturas de algodon) de hacer presente al Congre- 
SO la urgencia de tomar sin retardo medidas muy efica- 
ces para cortar de raiz un mal que tan graves perjuicios 
causa 5, la Hacienda pública y a la industria nacional. 

En cuanto á la segunda proposicion, la comision no 
puede menos de decir que aun es más extraña que la 
primera, porque no puede darse un modo de enjuiciar 
más breve, y al mismo tiempo más legal y juicioso que 
el que contiene la instruccion de 1805. Por ella se puc- 
den y deben fenecer las causas de contrabando en menos 
tiempo, si se quiere, que el que desea la Direccion; y si 
se tarda más, consistirá en los ejecutores , y á veces en 
los interesados, y muchas con razon en unos y otros. 
Así, pues, la comision opina que se desestime tambien.)) 

A propuesta de varios Sres. Diputados, se repitió la 
lectura de1 proyecto presentado por el Sr. Corominas en 
la scsion del ‘7 de Agosto último. 

Concluida la lectura de este proyecto, tomó la pala- 
bra , diciendo 

El Sr. RAMOS ARISPE : Ese papel y esos 26 ar- 
títulos , aunque contienen una materia que me es bien 
extraña, han llamado demasiado mi atencion para que 
deje de manifestar cuál es mi opinion sobre ella. Los 26 
artículos los reduciria yo á uno solo, diciendo: que el 
Gobierno cuide con toda la eficacia posible, vahéndosc 
de todos los medios que están á su alcance, & saber, dc 
los funcionarios públicos y de las tropas que guarnecen 
las fronteras y costas, de que en adelante no entren gé- 
neros prohibidos, y que todos los que hayan entrado 
dentro de las líneas de contraregistros circulen librcmcn- 
te, sin sellos ni interventores, jueces, ni nada de eso do 
ir a registrar una casa por sospechas, ni prender el que 
va por una senda que no es la carretera. Todo 10 demás 
me huele á una inquisicion general de todo cl universo; 
tanto más, cuanto que está Espaca bastante surtida do 
esos géneros, unos que han entrado por privilegio, otros 
por contrabando, y cn fin, de difcrcntes modos. Y i,ha- 
bremos de ir ahora á poner cn confusion á toda Ia masa 
general del comercio? Porque, segun esos artículos, creo 
que se ha de poner sello hasta en las monteras: k lo mc- 
nos, 5 mí que no entiendo cl fondo de la materia me 
choca eso infinito. icorno ha de poder Ser Cn un Cadiz, 
en un Barcelona, que en ocho dias be presenten todos los 
géneros que hay de esa clase á una autoridad‘! Seria 
preciso que estuviese esta autoridad dia y noche en la 
plaza 6 en ]a aduana, 6 donde se señalase, solamente 
para recibir las listas, Y aun así no alCanZarian 10s oCh 

Ua uevaelto el plan del Sr Corominas que dió motivo á 
eUasy Y que las Córtes le habian pasado para el USO Con- 
veniente, sin manifestar su opinion; pero la comision, 
que cen este motivo ha examinado la historia de la pro- 
hibicion de tejidos de algodon observa que la Direccion 
no propon@ en la primera de s;s observaciones otra CO- 
sa que lo que se ha estado haciendo muchos años hace 
sobre ede punto sin m&s consecuencia que la de au- 
rr@ntar el mal 
bened 

pu; se proponia remediar. Facultar a los ’ 
OreS de géneros prohibidos para que los Presenten 1 

Bun ~llO6m 
dias, pues para verlos y sellarlos ni ochenta m mucnos 

are h amo por la golosina de los derechos, 
@ Io mismo que darles una patente para 

mas pueden bastar. 
introducirlos y 

venderlos eternamente. Las piezas marchamadas nunca 
/ Además, me suena muy mal eS0 de que se obligue 4 

88acabany Y con ellas sobre cl 

1 loS españoles & que extraigan los géneros extranjeros. En- 

mos trador se sacan de la 1 tonces iremos viendo UnOS CU¿dQS IdareS de cSpafíO- 

Nenda Y venden todas las que se qu’ 
leot, “tr@duccion: treinta t&ninos p 

reren de fraudu- leS cargados á lomo con sus fardos, como cuando salte- 
ara el consumo se ron 10s judíos de España; porque ique han de hacer, sino 
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-irse con sus géneros, sise les quitan losmediosdc sub- 
sistir? 

Así, el proyecto me parece á lo menos de suma kW- 
ve&d, y digno de que el Congreso lo medite Con aque- 
lla circunspeccion que acostumbra en asuntos Cn (lue 
está interesada una gran parte de la Xacion, como 10 es 
cl comercio y los fabricantes de algodon. En esta parte 
somos niños, muy niìios , y si empezamos á exigirles 
SCI~OS y contrasellos, yo no sé cómo han de Poder Pro- 
gresar. Yo no aprobaré otra ley que la de que se impi- 
da la introduccion; pero dentro de Itas líneas, que sea li- 
hre absolutamente, y que nos tratemos como hermanos 
que somos todos los espafioles. Haya rigor en las adua- 
nas de las fronteras, y á los dependientes de ellas que se 
descuiden, les vendrán bien esas penas que se quieren 
imponer á otros; pero no armar á media Nacion contra la 
otra media, y dar autoridad á la tropa y á todo el mun- 
do para que se echen sobre los que crean que llevan gí?- 
neros prohibidos. Así, me opongo á ese plan, y mi pa- 
recer es que la materia de que se trata se tome en séria 
consideracion, para que ilustrándola suficientemente, se 
adopte el medio que parezca más propio para remediar 
el mal, poro sin causar otro mayor. 

El Sr. COROMINAS : Señor, como autor de la in- 
dicacion, harí: algunas reflexiones acerca de ella. Prime- 
ramente es menester advertir que escribí el proyecto en 
cuestion por encargo de la comision de Hacienda, en con- 
secuencia do mi indicacion sobre el objeto, leida en 7 de 
Agosto, y se me previno que lo extendiese á la parte re- 
glamentaria con cl objeto de atajar el escandaloso con- 
trabando que tantos daños acarrea al Estado. Lo presen- 
tt5 A la misma comision en el dicho mes de Agost,o en 
calidad de providencias interinas para que contuviesen 
los daños do1 contrabanlo, mientras se arreglaba el nue- 
vo sistema de aduanas y resguardo que debe ponerse en 
planta el 1.” de Enero. La comision propuso á las Cór- 
tes y 6stas aprobaron que pasase al Gobierno. A éste se 
le ofrecib consultar algunos puntos al Cuerpo legislati- 
VO, y al efecto le devolvió. Habiéndose diferido hasta 
ahora el dar cuenta del dictamen do la comision sobre el 
mismo, debiera haber precedido el tratar el punto de 
prohibiciones, que está pendiente. Sin embargo, no de- 
jar& de hacer presente al Congreso que el contrabando 
ocasiona males de mucha gravedad á la industria y co- 
mercio de buena fé y al Estado en general, que requic- 
rcn un remedio pronto y eficaz. 

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda presentó 
Ia corresPondoncia de los intendentes de las provincias, 
Wo acredita esta funesta verdad. ES público que en las 
fKmtcras hay establecidas casas do seguros de contra- 
bando, que do 8 h 12 por 100 ponen seguros los géneros 
cn cualquier punto de Espafia: que estos seguros han 
bajado desde primeros de Enero, lo que prueba que 
ahora se introducen los géneros con menos riesgo; que 
esti iatroduCCiOa aumenta escandalosamente; que segun 
Ia indicada correspondencia de los intendentes, en EX- 
tremadura hay colonias de contrabandistas; que en CB- 
dii: hay mlis de 2.000 personas que se ocupan en este 
trhfioo, Y así poco más 6 menos cn todas las provincias. 
Las resultas son: quedar la Espaila sin numerario, pues 
sale el cquivaIenk de los géneros que se introducen por 
Cst(’ estilo; la ruina del comercio de buena fé, y la des- 
trwcion de la industria del Reino, quedando reducidas 
h la nlayor miseria millares de familias privadas de ga- 
llilr pEífiCalnente su jornal, y falt&&la éste, expues- 
tas ú una vida delincuenk, 6 prm&& 6 wa doloma 
wigraciou, atribuyendo la causa al sis&a actual. A 

esto está expuesta una gran parte de la poblacionde 
Cataluña, despues do tan heróicos sacrificios, pues 9us 
fAbricas van cerr&ndose y quedando ociosos los obreros 
en Proporcion que va faltando el consumo de suS ma,,U- 
facturas Por causa del contrabando, y los fabricnntca 
han agotado ya sus capitales con vanas esperanzas, \, 
los ven amontonados en manufacturas sia esperanza& 
despacho. 

El Proyecto tiene dos partes, pues el coutrabandodp 
manufacturas se hace de dos maneras: primera, á la 
sombra de los géneros introducidos con permiso 6 pro- 
cedentes de comisos, pues es muy sabido, y 10 di@ la 
misma comision de Hacienda, que 6 la sombra de 10 
piezas COn permiS0 se introducen 1.000 de co&&,u- 
do, Y que estas se cubren con aquellas, cuya existencia 
SO eterniza de este modo; segunda, señaladas con apa- 
riencias de manufacturas nacionales, introduci&d& 
imitadas, plegadas como éstas, y aun con nombres SII- 
puestos de fábricas del Reino. En la feria de Fomagra- 
da, en Galicia, se han presentado un crecido número de 
fardos de manufacturas extranjeras venidas directamen- 
te de Francia por Rivadeo, marcadas con el nombrede 
una fábrica de Barcelona que no existe. Para evitar esto, 
38 proponen ciertas formalidades que creo indisrpensa- 
Aes, y que me consta no incomodarán á los fabricantes 
1i comerciantes de buena fé. Estas formalidades IN MI 
2uevas; se observaban hasta que se quitaron en el Minia- 
;erio del Sr. Garay, desde cuya Bpoca empezó ¿í aUmW 

;arse el contrabando y á decaer las fábricas n¿&nalcs 
á medida que fué disminuyendo el consumo. En fik 
repito que el mal os grave y requiere un pronto Y efi- 
caz remedio; las Córtes resolverán lo que estime11 mik 
oportuno. 

El Sr. GIRALDO: Yo veo con asombro que aquí se 
trata de trastornar todo el sistema constituciouak Propo- 
niendo un reglamento cuyas atribuciones sou del G”- 
bierno, y tal, que ataca la libertad de todos 10s cíud’ 
danos. $40 podrán estar contentos los fabricant@ espa- 
iíoles con las líneas generales de registros y contrare- 
gistros? $e querrá que en cada pueblo haya uu Sistro’ 
y que esté autorizado un alcalde para registrar cua’- ? Ejto 
Quiera casa, contra el espíritu de la Constituclon. 
Maria bueno para aquellos tiempos en que se quena 
Jue un guarda acompañase á cada espafiol, Y que cada 
uno presentase hasta las listas de lo que Mia en sy “?’ 
3ero no cuando tratándose estos dias del es~blecl’leU- 
to de contraregistros se ha dicho que Son iuterinos, puc 
,110 pueden formarse ahora con exactitud, Y q 

ue en 18 

egislatura próxima se tratará de impedir el contraban 
lo sin ofender la libertad de los españoles3 

evitando 10’ 

nales de esta inquisicion que ahora se ProP 
ene. Si 10; 

:xtranjeros favorecen la entrada de SUS géneros y nU 
Nfacturas en nuestro país, sigamos el misa 

0 sistema ._ 
lue ellos han seguido, y llegará tiempo en que ‘Oa 
otros auxiliemos la de las nuestras. El Sr. Ramos 

-irti 

)e ha dicho muy bien: celen en los registros p 
ara que 

10 SC introduzcan géneros prohibidos; Pero 
una vez Que 

layan entrado, icómo se ha de perseguir P 
lué tiempo y dónde se compraron? ¿De qué 
‘antos vistas, tantos empleados y tanto dinero 
es dâ? Así, pues, yo propongo que el Congreso 

decid” 

li puede haber lugar á votar sobro un reg 
lamento que 

berknece, al Gobierno y que por sí misrn 
o abca In li- 

wrtad de los españoles. 
El Sr. YfwDIoLB: Cuando se prcsen 

tó ã 18 comi- 

*ion el proyecto del Sr. Corominas Para 
destruir ” 

e’ecucioli Pr 
:ontrabando, conoció desde luego que su d 
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tenecia al Gobierno. Ru consecuencia, propuso & las 
C6rtes que se le pasase para el uso couveniente, y así se 
sirvieron acordarlo. Despues el Sr. Secretario del Des- 
pacho de Hacienda lo ha devuelto, haciendo presente las 
dudas que se ofrecian á la Direccion, y cuya resolucion 
considera de la atribucion del Poder legislativo. A dos 
estaban reducidas las dudas: primera, á si debia 6 no po- 
nerse en los efectos el sello del marc~a%o; segunda, a 
que se abrevien las causas de contrabando. En cuanto & 
lo primero, la comision cree que se halla determinado lo 
conveniente en los aranceles últimamente aprobados; y 
en cuanto á lo segundo, no cree la comision que cabe 
mSs celeridad en las causas de los contrabandos que la 
prescrita en la Real cédula de 1769. Por último, la co- 
mision, sin aprobar ni desaprobar el plan del Sr. Coro- 
minas, solamente se limitó á opinar que se pasase al 
Gobierno, como así se acordó, girando ahora Ia cuestion 
solo acerca de las dos dudas que ha consultado la Direc- 
cion. 

EI Sr. COROMINAS: El Sr. Giraldo ha dicho que 
este punto pertenece al Gobierno: estoy en lo mismo; Y 
el Gobierno lo remite para desvanecer algunas dudas 
cuya resolucion, en su dictamen, pertenece al Congreso. 
Entre tanto debo repetir que cl mal va creciendo diaria- 
menk: parece está abierta toda la frontera 6 la introduc- 
cion de contrabando: ya sin el menor riesgo la industria 
y el comercio de buena fé perecen: seguirá haciéndose 
el contrabando, y el resultado siempre será fatal. El con- 
trabandista es un infractor de la ley: el contrabando cs 
cl cuerpo del delito, y por consiguiente debe estar su- 
jeto á la ley de decomiso en cualquier parte que se en- 
cuentre; pues si el riesgo ha de ser no más en el mo- 
mento de la introduceion, no hay que contar ya más con 
comercio de otra especie ni con industria. En fin, pare- 
ce no debo hablar más sobre este punto, pues el mismo 
dictkmen de la comision y 1a correspondencia de los in- 
tendentes, á que me refiero, corroboran cuanto tengo 
dicho, Y la experiencia acreditará la necesidad de adop- 
tar medidas extraordinarias sobre este punto. 

El Sr. EZPELETA: Me opongo á que este regla- 
mento pase al Gobierno, y creo que no puede recaer 
otra determinacion que decir que no há lugar á votar. 
El aprobarlo seria trastornar todo el sistema constita- 
cional, pues por él se faculta á 10s guardas, á la tropa Y 
a la Milicia para detener las cargas y allanar las ca- 
sas de los ciudadanos, cosas que no se han hecho ni 
ann en los seis aiíos anteriores. Yo bien sé que hay en 
EsPaña muchos géneros de contrabando, y que Cs Pre- 
ciso tomar una medida para evitar el mal que debe re- 
snlkU al Estado; pero en lugar de poner esos SelIos, que 
solo sirven para perpetuar eI contrabando, porqUe a la 
Sombra de los géneros seIlados se venden todos Ios que 
se quieren sin seIIo, quisiera que se adoptase eI medio 
de señalar un término prudente para que se pudiesen 
vender, y que despues no se admitiesen absolutamente. 
Asít Yo desearis que se preguntase si ha lugar a votar, 
y le& las indicaciones que hay sobre este aSnu& se 
%se al Gob’ lerno que torne una medida enérgica Para 
impedir la introduccion de contrabando. 

El Sr. JANER. DCS~O saber si la comisiou aprueba 
’ ?ePrUeba el reglamento del Sr. Corominas; Porque es 
Ia %Wala vez que viene á las Córtes, y la segunda vez 
que lo Proponc; dc modo que no sabemos si lo aprueba 
6 lo reprueba, 

El Sr. YA~IOLA. La comision de Hacienda no lo 
%Qbtii ni lo reprueba, ir en esto no SC ha faltado a la 
piBWXI ni á la justicia. Es muy comun que las ProPo- 

siciones que se presentan por los Sres. Diputados, SO 
manden al Gobierno cuando no son de las atribuciones 
de las Córtes. Así lo ha dicho la comision de Hacienda; 
y esto quiere decir que si hay en él algo útil, lo adop- 
tar& el Gobierno, y lo que no, lo desechará. 

El Sr. REY: Lo cierto es que el contrabando es es- 
candaloso, y yo desearia saber y haré proposicion for- 
mal para que se pregunte al Gobierno qué disposiciones 
ha tomado á An de contenerle. Sabemos que hay provin- 
cias llenas de géneros prohibidos para dos años, y así 
de poco servirá el poner los contraregistros, si dejamos 
el contrabando dentro de casa; pero sin embargo, yo 
deseo saber qué providencias ha tomado el Gobierno en 
este punto. n 

Se declaró discutido, y se resolvió no haber lugar á 
votar sobre la primera parte del dictamen, quedando 
aprobada la segunda. No se admitib á discusion la indi- 
cacion que en seguida presentó el Sr. Corominas, con- 
cebida en estos términos: ((Con motivo de ser tan noto- 
rio el contrabando que se hace de manufacturas de al- 
godon, segun ha manifestado cl mismo Sr. Secretario dc 
Hacienda, causando el mayor dafio á la Hacienda públi- 
ca, á la industria y comercio nacional, pido al Con- 
greso que antes de concluir las sesiones de esta logisla- 
tura se sirva encargar al expresado Sr. Secretario que 
ínterin se plantea el nuevo sistema de aduanas Y res- 
guardos, tome las providencias más eficaces para atajar 
estos males. )) 

Los Sres. Quintana, Rey, Janer y Desprat presenta- 
ron Ia siguiente indicacion, que fué admitida á discu- 
sion: 

((Pedimos que se pregunte al Gobierno qué provi- 
dencias ha tomado para contener el contrabando, que 
hace tiempo que el Secretario del Despacho de Hacien- 
da ha manifestado al Congreso ser escandaloso, Y Para 
que no circulen los muchos géneros de contrabando que 
se introdujeron al principio de la revolucion Política, Y 
se almacenaron en las provincias de la frontera.‘) 

De esta indicacion quedb aprobada la Primera Par@ 
Y se declaró no haber lugar á votar sobre la segunda, 
que empieza: (4~ para que, etc.)) 

Se di6 cuenta de una representacion de varios vcci- 
nos de esta cúrte, quejándose como inquilinos dc los 
perjuicios que se seguirian si se aprobase la ley relativa 
í que los propietarios de casas tengan facultad para 
desalojar á los que viven en ellas, subiendo el precio de 
as habitaciones; y concluian pidiendo que las Cúrtes SC 
;irviesen suspender esta ley hasta que hubiese casas SO- 
brantes. 

EI Sr. Gz’raldo propuso que pasase 4 la comision de 
kgislacion Ia exposicion de ertos intcmados, Ya que 
:ra imposible poderse despachar este negocio en la Pre- 
3enfk legislatura. 

El Sr. Presidente notó que se habia entendido mal la 
Wiberacion de las Córtes, porque aquí ae qu+m los 
nquihnos actuales, y en su concepto cl COnSre.sO DO 
rataba sino de medidas para lo sucesivo. 

El Sr. CEPERO: Por desgracia catamos viendo que 
)asla que una comision haya presentado SU dictamen, 
i que un Sr. Diputado haya hecho una proposieion, 
lara que en algunos papeles públicos se haya anuucia- 
LO como decreto lo que no ha sido más que una mooion 
j proyecto, frecuentemente desechado por las CMeS. 
Mo ha dado lugar á algunas desazones en las proviu- 
:ias, y yo he sido requerido por la mia 5yy que ku3 
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cortes declaren terminantemente que las leyes no tienen 
cfecto hasta que se promulguen. Bien conozco que esta 
declaracion es superflua, porque á nadie debia ocurrirle 
lo contrario, y porque todos debian conocer la diferen- 
cia entre lo que se propone por un Sr. Diputado, 6 por 
una comision, y lo que se decreta por el Congnw; Pero 
desgraciadamente ha sucedido que no se ha entendido 
así, y en el caso presente es indudable que la discusion 
del otro dia acerca de los derechos de los propietarios de 
casas ha producido un efecto funesto, por las vejaeio- 
nes que sufren algunos inquilinos molestados por 10s ca- 

seros. Siempre que este mal efecto se haya verificado, 
aunque sea por la siniestra inteligencia que se ha dado 
ii aquella discusion, me parece que estamos en el caso 
de que una proposicion que tengo hecha y entregada al 
Sr. Secretario pase á la comision, para que se entienda 
que de ninguna manera han querido las Cortes vejar á 
los inquilinos, sino derogar una ley perjudicial 5 los 
propietarios; lo cual ni rescindirá los contratos hechos, 
ni expondrá á los vecinos de esta capital á lo que los 
ciegos andan pregonando, acaso para causar disgustos 
en el público. Por fin, sea de esta ley lo que se quiera, 
bueno es que todos sepan que aun no se ha concluido, 
y que nadie, B pretesto de lo que será, tiene derecho para 
incomodar a los que con arreglo á la pràctica vigente 
habitan casas de alquiler. Esta discusion en sí es ociosa; 
pero la mala fé 6 una inteligencia equivocada la ha he- 
cho útil y aun necesaria. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, acor- 
claron las Córtes que pasase la mencionada represonta- 
cion 6 la comision donde hay antecedentes. 

El mismo Sr. Cepero presentó una indicacion con- 
cebida cn estos términos: 

((Que los efectos de la revocacion del auto acordado 
relativo 6 los al@ileres de casas de Madrid se entienda 
con los contratos que SC celebren en lo sucesivo, pero 
no con los inquilinos que actualmente las habitan. )) 

Admitida 5 discusion, tomó la palabra diciendo 
El Sr. Conde de TORENO: Si se tratase ahora de 

hacer una variacion 6 alteracion en la ley presentada por 
la comision para que se respete la propiedad, entonces 
vendria muy bien esta indicacion; pero porque los in- 
quilinos hayan hecho en contra la rcpresentacion que 
se ha mandado pasar á la comision para que la tenga 
presente, no cncucntro motivo para ella. El dictamen 
de una comision no es una ley sancionada por S. M., 
para que se venga reclamando contra él, ni menos ha- 
llo razon para que por favorecer á los inquilinos actua- 
les SO ataque el derecho de los propietarios. 

Si SC aprobase la indicacion que acaba de hacer el 
Sr. Cepcro, SC pcrjudicaria notablemente a los propie- 
tarios, y se le daria un efecto retroactivo, porque no se 
reduce solo 5 que SC atienda a los inquilinos, sino que 
dice á los achales, esto CS, que se les mantenga en su 
posesion. haya 6 no contratas; pues si las hay, es clarc 
que no hay necesidad de semejante indicacion, con 1s 
cual se quiere que se haga una declaracion de que la 
revocacion del auto acordado no se entienda con los in- 
quilinos actuales; de modo que un propietario que ten- 
ga Un inquiliuo aCh.Ialmente, tendra que sufrirlo por e’ 
espacio de diez anos, y esto es una injusticia y un ata. 
que en regla al derecho dc propiedad, y el Sr. Ceperc 
que tanto respeta estos principios, no se cómo ha podi- 
do olvidarlos en esta indicacion. 

f%an enhorabuena los que bajo la buena fe bubie- 
sen hecho SUS contratas; pero evitemos el proponer UD 
medio Por el CSe So &K% y destruye el derecho de 10r 

propietarios, porque este es un ataque directo hecho á 
.a propiedad, y particularmente respecto de loS propi+ 
iarios de Madrid. Esta indicacion hubiera venido muy 
3ien si no hubiera habido el antecedente de la exposicion 
ie 10s inquitiuos, que ha pasado á Ia comision. &t,, no 
3s más que para excitar á los propietarios a que ma- 
íana vengan con otra exposicion, y entonces yo favorc- 
:eré & los propietarios, y estaremos siempre así. 

~hlCh0 mejor fuera que se hubiera retirado la ia&- 
:acion, y hubiera desistido su autor viendo que todos 
hemos aprobado que dicha exposicion pase a la comi- 
sion, y sabiendo que esta era unit cosa sobre la que se 
iebia evitar toda discusion, en la que hablaríamos y di- 
ríamos cosas que no debiéramos decir, tanto más, cuanto 
que el Sr. Cepero siempre ha dado pruebas de su inte- 
rés por la causa pública. 

El Sr. CEPERO: Aunque el Sr. Conde de Torcno 
me ha prodigado elogios que estoy muy lejos de mere- 
cer, no mc ha hecho más que justicia en cuanto á su- 
poner que yo respeto tanto como S. S, el derecho de 
propiedad: me parece que no me excederá en esto nin- 
gun Sr. Diputado. Pero sin embargo de suponérseme 
esta decision á sostener los sagrados derechos de la pro- 
piedad, como que se me inculpa en cierta manera de 
atacarlos con mi indicacion. Yo crei que era tan Claro y 

manifiesto su objeto, que bastaba la simple lectura para 
evitar la equivocada inteligencia que se le ha dado. 

POCOS dias hace que las Córtes trataron de revocar 
el auto acordado restrictivo de las facultades de los due- 
ños de casas de Madrid, igualando los derechos de est@I 
propietarios con los de todos los del Reino; no me aew- 
do del motivo que hubo para que el expediente volviese 
á la comision; lo cierto es que nada se resolvió defiaiti- , vamente. Y siendo esto asl, ipor qué se ha de estar ve*- 
diendo un papel que se pregona con el título de Dec& 
de las Co’rtes para gue los caseros pueh echar h la de ií 
JOS inpuilinos cuando @eran? 

Supongo que esto proviene de la equivocada i&li- 
gencia que se ha dado á la ligera discusion que hubo 
sobre esta materia; pero es un hecho que todos los in- 
quilinos de Madrid se han alarmado, creyendo que la3 
Córtes han decretado que pueda echarseles de sos casas 
por el solo antojo de los caseros. Los propietarios delfa- 
drid, ha dicho el señor preopinante, pueden, como loS 
de toda España, hacer de su propiedad el USO que quif- 
ran. iQuién no ha de reconocer este principio? El es s1n 
disputa una de las bases de la sociedad. Con todo, cuan- 
do las leyes, aunque injustas, han regido muchosa~osl. 
suele haber más perjuicio que conveniencia en derogar’ 
las repentinamente. Dígaseme si no: ipor que las Córtes 
decretaron en Julio que continuasen los estancos hesta 
el Marzo próximo? ¿Por qué esta demora, si todo el Con- 
greso está bien convencido de lo perjudiciales que so.! 
los estancamientos? Claro es que por prevenir las medl 
das que deben tomarse antes de abolirlos. ¿Y deberlid’+ ? Al- 
rogarse el auto acordado sin iguales precaucioues*, , 
gunos señores hau dado a entender que sí; Pero ’ nu 
me parece que no, y voy á dar las razones 4 ue tea00 

para ello. 
Los arrendamientos de casas se hacen en esb chte 

Sin D.ds formalidades que las de un contrato verba*’ re- 
vocado el auto repentinamente, quedan exP UeStOS lo5 

inquilinos á ser lanzados de su babitacion en el mome’~o 
que quieran los propietarios; y aunque es justís~~~es 
estos puedan usar libremente de su propiedad, 
que poi dejarles expedito este derecho sin las egtti 
cionea necesarias, pwdt-m vejar arbitrariamente 
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inquilinos que reposando al abrigo de las leyes que re- 
gian, tienen tambien un derecho sagradísimo para que 
se les dé tiempo de buscar donde acomodarse. En este 
saPuesto, creo que los propietarios de casas de Madrid 
están en distinto caso que los propietarios de todo lc 
den& de España, proviniendo esta desigualdad, na 
del derecho de propiedad, que es y debe ser uno en to- 
das partes, sino de las leyes que han regido en la ma- 
teria, las cuales, aunque absurdas, no deben derogarse 
de repente. Exige, pues, la justicia que se tenga con- 
sideracion con la mayor parte de este heróico vecinda- 
rio, alojado en su generalidad en casas ‘de alquiler por 
el certísimo número de manos en que están casi todas 
las casas de la córte. Evitar males y vejaciones es el ob- 
jeto de mi indicacion, y no el poner trabas á la propie- 
dad, cuyos derechos respeto y defenderé con todas mis 
fuerzas; pero la influencia de las malas leyes debe su- 
frirse hasta que se hayan hecho otras buenas, así como 
el arquitecto no quita los puntales que sostienen el edi- 
ficio ruinoso, hasta haber concluido los muros fuertes y 
robustos que lo sostengan. Concluyo pidiendo que mi 
indicacion pase á la comision que conoce en este expe- 
diente. )) 

Declarada la indicacion suficientemente discutida, 
se mandó pasar á la comision de Legislacion, así comp 
la siguiente, del Sr. Conde Toreno, que tambien fué ad- 
mitida: ((Que se respete el derecho de propiedad en la 
decision que den las Córtes sobre la revocacion del auto 
acordado, y que se trate con la misma igualdad á los 
Propietarios de casas de Madrid que á los demk del 
Reino. 11 

En seguida’se procedió& la discusiondeldictámen de 
las comisiones ordinaria dc Hacienda y de Comercio re- 
unidas, sobre el establecimiento de depósitos en puertos 
de la Península y de Ultramar (véase la sesio?t de 29 de 
@tuke); Y leido el art. l.“, propuso el Sr. Baamonde que 
vigo fuese puerto de depósito de primera clase, pues Si 
Cataluña tenis dos, como eran Tarragona y Barcelona, 
hmhien le CorrespOndian á Galicia. ((Si la comision 
(añadió) ha atendido á la poblacion, es mayor la de Ga- 
licia que la de Cataluaa; y si hubiese considerado la ca- 
lidad del puerto, el de Vigo es Uno de los mejores de la 
costa del Océano y muy superior á los de Cata1uiIa.n 
El Sr. Niver contestó que Ia comision no tendria difi- 
cultad en acceder á los deseos del Sr. Baamonde: que 
no hahia llegado á noticia de SUS indivíduos el que Vigo 
fuese Puerto de muchas expediciones á Ultramar 6 al 
extranjero, para poder ser depósito de primera clase, Y 
que en Cataluña era grande la exportacion de frutos, 
PUes QuizB en Tarragona se hacian m&s expediciones 
con frutoS del país que en todo el reino de Galicia. 

El Sr. BENITEZ: Desearia que la comision me re- 
cordase W.ál es la diferencia de los puertos de primera 
y Tmda cl ase, porque de esta diferencia pende la jus- 
tlcla 6 injusticia que puedo comprender se har% á la 
América. veo que se establece un depósito en Bataha- 
nóy cuando en Puerto-príncipe estaria mucho mejor, 
Porque en la distancia de 14 leguas que hay del de la 
+hna fx casi necesario cuando el de Puerto-PríUcipe, 
slh.lado en el Centro de 1: isla y á 
&bma, era m 

150 leguas del de Ia 
uc o h más ti propósito para Ocurrir Por 

aqueua parte 6 todas las necesida des de la poblacion. 
El Sr* OLIVER: La diferencia entre 10s Puertos de 

d*tg de Primera y se, 
en la; b 

vunda clase está ya explicada 
fu& mental de los aranceles que se aPrOba- 

rOn POr las Córtes, y hallándose allí explicada ya, las 
comisiones creyeron que era ocios0 repetirla. 

LOs depósitos de primera clase son aquellos en qUc 
se pueden depositar góneros extranjeros y nacionales 
sujetos al derecho de consumo. Los dc segunda clase sOn 
aquellos en que solo se pueden depositar géneros y pro- 
ductos nacionales. Las comisiones han procedido en es0 
6 ejemplo de Otras naciones, y está explicado cOn has- 
taute claridad en las bases fundamentales de 10s aran- 
celes. 

Como el puerto que acaba dc decir el señor preOpi- 
nante está cerca de la Habana, y la Habana es puerto 
de primera clase, la comision ha creido que no era ne- 
Cesario, y que bastaba declararlo de segunda clasc. Ade- 
más, Puerto-Principe tambicn está habilitado, y es pre- 
ciso que entienda el sefior prcopinante que hay muchos 
puertos que están habilitados para toda clase de comer- 
cio y que no tienen depúsitos : que este no CS 1n3s cpm 

un beneficio qce se concede á. los puertos que tienen mu- 
cho comercio, para que cuando llegue el comerciante con 
sU carga y no encuentre el mercado en buena disposi- 
cion para hacer la venta 6 sus cambalaches, lo tlcpositc 
sllí, y que la ley le concede entonces cl tórmino de un 
Gío para saber si lo extraer8 sin pagar dcrcchos, 6 si 10 
introducirá pagando los que correspondan. Rstc PS un 
beneficio que las naciones ilustradas han concedido al 
:omercio, á fin de que pueda facilitar su cambio, y para 
:lue llegando á un puerto una expedicion, si no eucuen- 
tra medios de hacer el cambio de sus géneros, los dcpo- 
;ite sin pagar los derechos, porque lo contrario seria hn- 
:erla pagar sumas cuantiosas, y por consiguiente, es- 
tropearla. Ya antes estaba eso establecido entre nosotros; 
pero era por un término más corto, y ahora se ha se- 
Tuido el ejemplo de las demús naciones. KO sé si el se- 
ñor preopinante quedaW satisfecho con esto: si no, verá 
lue siendo Puerto-Príncipe depósito de primera clase, 
IO queda perjudicada en nada la isla de Cuba.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, SC 
tprobó el art. 1. , ’ al cual hicieron los Sres. Baamondc 
y hlartinez (D. Javier) la adicion siguiente, qUo admiti- 
ia 6 discusion, se mandó pasar á la comision: 

((Pedimos que el puerto de Vigo, por SU VentajOSa 
Ocalidad y Proporciones mercantiles, so considere de 
primera clase. )f 

Leido el art. 2.‘, dijo 
El Sr. GOLFIN: Me parece que el puerto de Pasa- 

res debiera ser siquiera depósito de segunda clase. San 
sebastian no tiene la concha muy segura para 10s barcos, 
:UandO la en bahía de ??asages, además del buen an- 
nraje que tiene, está al abrigo de todos los vientos y 
ibres los buques de toda desgracia. La misma Proximi- 
lad 6 San Sehastian, pueblo puramente mercalltil, cli@ 
lue Pasages tenga otra mejor consideracion. 

~1 Sr. ROVIRA: Lo mismo digo COn respecto h Buo- 
los-Aires y Montevideo. Este último, que es el primer 
,uerto del Rio de la Plata, tiene mayOreS Ventajas que 
lquel, 15 igual comercio, y debiera ser considerado como 
lep&,ib de primera Clase, 6 dejar á Buenos-Aires en 
;oncepb de segunda, como blontevideo. 

EI Sr. o=VER: La comision en eSÍX? PUntO ha su- 
ehdo su dicthmen j la indicacion del Gobierno, que 
iene todos los datos para fijar los depkitos de primera 
r segunda clase. Con respecto á Pasages, dcbo decir que 
ia queda puerto habilitado Para todo COmcI’CiO uaCiO]~al 
I extranjero, y basta ya para fomcutar aquel PUntOs 
iobre la indicacion del Sr. Rovira, dcho contestar WC: 
3uenos-Ajres cs de más COmerCiO qUC NOntWideO. Allí 



----- - ---_ 
2084 4 DE NOVIEMBRE DE 1830. 

se hacen las operaciones mercantiles mUy CU grande : 6 

1nás, la Junta de aranceles indicaba á Buenos-Xires y 
nO á Montevideo para depósito de primera Clase. Sin 
embargo, yo á las dos objeciones respondo con que esto 
es interino, y que segun las exposiciones de las res- 
pectivas Dipu&aciOnes provinciales, podrid Variarse en las 
próximas legislaturas, en que regularmente hahrb müs 
datos. )) 

Declarado suficientemente discutido el art. 2.“, fue 
aprobado. 

Lo fueron igualmente el 3.” y 4.“, haciendose á este 
dtin-,o por el Sr. Echevarría la adicion siguiente, que 
admitida, se mandó pasar 6 la COrïlisiOn: 

((Pido que en las islas Canarias se habiliten los puer- 
tos de la villa de San Sebastian de la Gomera y del golf0 
de la isla del Hierro. )) 

No se admitió la siguienk, del Sr. Fernandez Sau 
Miguel: 

((Que sean igualmente habilitados para el comercio 
nacional y extranjero los puertos de Luanco, San Sebw 
tian de Prária y Luarca en Astúrias. 1) 

En seguida se aprobaron sin discusion los artículos 
5.“, 6.” y 7.“, conforme los presentó la comiG3n. 

Tambieu fuC: aprobado el siguiente dictimen de la 
comision ordinaria de Hacienda : 

«La comision ordinaria de Hacienda ha visto el ex- 
pediente promovido por Dofia María Michelena, viuda del 
tesorero general D. Julian Fernandez Navarrete, blinia- 
tro que fue de Hacienda en 1814 hasta el regreso del 
Rey á la Península, para que se le conceda una pension 
que honre la memoria de su marido, así como la obtu- 
vieron las viudas de los tesoreros Zambrano y Galiano. 
El Gobierno pidió informe al tesorero general, quien 
despues de m+ncionar los buenos y dilatados servicios de 
Navarrete antes de la revolucion , durante ella y despues 
hasta que fué jubilado, y de alabar su acrisolada honra- 
dez en todos sus destinos, asegura que Ias ocurrencias 
de la revolucion le ocasionaron grandes sacrificios en 
sus intereses, y que despues se acrecentaron considera- 
blemente en la larga y penosa enfermedad que causú su 
muerte. Bajo estos supuestos, y el haberse Concedido & 
la viuda del tesorero general Marqués de Zambrano una 
pension de 14.000 re. además de los 10.000 que tenis 
por el Monte-pío del Ministerio; otra de 15.000 á la viu- 
da del tesorero general Alcalh Galiano; otra de igual 
cantidad 6 la viuda del tesorero D. Juan Miguel Caa-- 
ño, y finalmente, Otra de 30 .OOO B la viuda de D. Jo& 
Ibarra, Secretario del Despacho de Hacienda, concluye 
diciendo que todos estos ejemplares, unidos á los reco- 
mendables servicios de Navarrete, como tesorero gene- 
ral Y como Ministro que fu6 de Hacienda, sirven de un 
CficaZ apoyo á la solicitud de la viuda, 

El Rey pasó la solicitud á la Junta provisional, la 
que fué de dictámen que se asignase desde luego 6 la 
interesada la viudedad que corresponde al último desti- 
uo que tuvo SU marido y en que sufrió el descuento del 
Monte-pi% sin perjuicio de que acudiese luego 6 las 
Cúrtes 5 reclamar 10 que tuviese por convenienh , no 
Pudiendo el Rey conceder pension alguna sin interven- 
Cion de ellas, h no quedar ilusorias las atribuciones que 
la Coustitucion les concede por las facultades duodécima 
y décimasexta. 

En este estado ha remitido Ll Yipisterlo el exmen.. 
te á 1~8 Grfm m)a e5prekon de que recoqocg f-ti- 

- 

da en cjemplnrcs anteriores la solicitud do ~~~~ María 
Tcwsa Jlichclenu. 

La comkion cs de dictimen que sin rmhnrgo de las 
economías IlllC tllLl iulpcriosnnwntc WClnma uuCS& ei- 

twcion, podr‘i asign:mc ú cstn viuda la pcusiou ,-Once- 

dkh á las viudas de 103 tcsowros qU0 s0 citan, esdecir, 
la cantidacl de 15.000 rs., sin otra pqr Moutopío,,) 

Fu6 igualmente aprobado el dict&mOn que sigue, dc 
la comision de Erlímcn de cuentas y asuntos de Diputa- 
ciones proriuciales: 

((DOU Pedro DQIZ J’ C&e!ar , vecino de la villa de 
Jloutulban, h2U.X prcacntc 5 las C6rtcs que eu Diciembre 
Último represcutó & d. JI. las ventajas de abrir uncaDi- 
UO dc Cuatro leguas dt%le Moutalban, partido de Alcañiz, 
al pueblo dt: Gargullo, travimi para .UCnk, aherrán- 
dose dedc esa ciudad 1í Jladricl 14 leguas, h Teruel 18, 
á Alùürracin 10, á JIo!iun 1 cj y íl Daroca 7; abrihudosc 
una comunicaciou mi3 brcvc y rcct:t cou Cutalutia, y 
produciendo graudísimss vcutajas cu el trifico de loa 
productos de todos nc~u~~lloa pthlos: ~UC cl c0.d del M- 
mino serú de 45 a 50.000 rd. hasta hacerlo transitable, 
y que podian tomarse de los 028.000 rs. que adeuda la 
Compaìiía de las f&bricas de Trillo por un suplemento 
que se le hizo por ocho años en el dc 1793, procedente 
del sobrante dc las primicias de 41 pueblos del partido 
de Alcailiz; y que no hnbieu4o producido hasta ahora 
resultado alguno su propue~tn, la hace ;i las Córtes, Pi- 
diendo sc: lltve ü ekto como tan útil y poco COStOSa. 

Esta solicitud no viene documentada ni comprobsda: 
por lo que la comisiou opina que debe pasar alGûbiern0 
para que pida los correspondientes informes al jefe PQlí- 
tico y á la Diputacion provincial.)) 

Se lay6 de nuevo el dictámen de la COmision esPt? 
cial nombrada para informar acerca ds la rePresentacion 
del ministro general de Capuchinos (Ve’me la s&oa ,dZ 
22 de Och6re), y fué aprobada su última parte, reducldd 
á. que pasase dicha representacion al Gobierno Para lo ’ 
efectos convenientes. 

Se procedió & la discusion del dictámen de las c0mi- 
sioncds reunidas de Guerra y Hacienda sobre la propc, 
sicion de los Sres. Gutierrez Acuiía , Rovira y 

Vadillo 

( Vdase la ses~‘m de 29 de Octzcbve) ; y tomando 18 palabra’ 
dijo 

El Sr. XORENO GUERRA: Como regidor de cs 
diz, fuí indivíduo de la Junta de fortificaciOn- 

Antes 13 

timponian el gobernador, cl jefe de ingenieros ’ 
uno dc 

los síndicos y dos regidores, dc modo que 
á voto sec0 

vencia el ayuntamiento. Despues del sistema 
constitu 

nal se quiso tomar conocimiento. EIl tiempo de FO1@ ’ 
se establecieron varios arbitrios sobre 1% Pu &ziS, Y ” 

tiempo de Cárlos IV se aumentó un 3 Por loo 
sobre l@ 

rentas de las casas, se abrió un empréstito, del que hn 

ce muchos ahos no se paga nada, Y 
se hicieron varia: 

representaciones al Gobierno manifestando e1 
esbdo 8’ 

tual. El costo es grandísimo: hay una oficina* 
cootador~ 

’ 
secretario, y en Au , empleados Para admlu 

i&ar 0 
uchoi 

provincia. Cuando la última guerra sO RaStifr$~, Coi~ 
?8kUwes para la cortadura sacados do estos 
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quc UO tenis que ver, porque era cn terreno que no 
pcrtenecia á C%diz. La Junta dc fortiíicacion esta en un 
mal estado; ha hecho bancarota, y es menester destruir- 
la. Por Io que hace al ticmpr, en que esto deba vcrificar- 
se, aunque soy propietario de Casas y pago el 3 por 100, 
so tengo reparo en que SC suspende hasta Junio, con tal 
que desde ahora se sepa. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Puesh que el sc- 
sor bloreno Guerra, como regidor que ha sido de CLidiz, 
está enterado de e5c cxpcdiente, será convcnientc que al 
Gobierno se le diga que cnvie cuenta del cridito que hay 
por los emprktitos que hizo la ciudad de Cfrdiz, para 
noticia de las Córtre y dc todo el mundo, pues ya que 
hizo esos cmprktitos para SU bienestar, ser& de su in- 
cumbencia cl pagarlos. Si no los ha de pngar, deberkn 
subsistir los arbitrios para pagar los 13 millones. Anti- 
cipo esta noticia al Congreso, para que pida la cuenta 
al Gobierno. 

El Sr. VADILLO: Tuve cl honor de ser el autor de 
esta indicacion, que no limité á Cadiz, sino que la hice 
general para todas las plazas de armas que estuviesen 
en el caso de contribuir para su f&ificacion con cmprks- 
titos especiales. Para mí es una cosa clara y evidente 
que la fortifi?ncion debe ser á costa del Estado, porque 
no SC hace para 1s defensa so!a de la poblacion, sino de 
toda la Kacion en general. Los gastos de la fortificncion 
de la ciudad de CSdiz deben pesar sobre el Erario. Qui- 
siera yo que se suprimieran las palabras del dictiimen 
que dicen: nhaber pagado por su voluntad.» Lo pagaba 
á la fuerza y en virtud del desúrdcn, en que cada uuo 
tema que defenderse por sí mismo, pues la fuerza públi- 
ca auxiliaba muy poco, La fortificacion de esta plaza ha 

:crvido 6 toda la Espaha, no cn beneficio de Cádiz solo, 
:omo ha dicho el Sr. Sanchez Salvador, segun se ha vis- 
t0 cn la guerra de la Independencia y anteriores, sobre 
todo á principios del siglo XVII. Enhorabuena que infor- 
me el Gobierno sobre la responsabilidad de esos empr2s- 
titos, porque la comision ya propone que informen las 
Diput.aciones provinciales y ayuntamientos respectivos, 
no el de Cádiz solo. Entonces se determinar& si pueden 
subsistir esos arbitrios, ó si deben costearse estos gastos 
por los fondos públicos. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Parte de los bene- 
ficios los ha experimentado indudablemente CtEdiz. Du- 
rante la guerra estuvo en sus cuarteles la tropa, y no es- 
tuvo alojada en las casas, y si no hubiera tenido esos 
arbitrios, hnbrian gravitado sobre los vecinos esos alo- 
jnmientos como en otras plazas, y así es un hecho que 
los beneficios han sido para Ckdiz especialmente. 

X31 Sr. VADILLO: El Sr. Yanchez Salvador pasa de 
forfificacion á cuarteles como si fuese una misma cosa. 
Debia haber tenido presente que los cuarteles dc Cádiz no 
10s ha pngldo cl Il&~do, sino n~wlln ciudhd, y que ade- 
m:ls ha contribuido para que los sonores oficiales de la 
guarnicion estuviesen alojados. ;Lsí, la plaza de C2idiz en 
este sentido ha sido gravada COn el costo de los cuarte- 
les Y el gravlimen para cl alojamiento de los oficiales. n 

Declarado elpuuto suficicntcmentc discutido, se apro- 
bú el dictjmcn en todas sus partes, suprimiendo solo las 
palabras [(pagando á SU voluntad. 1) 

Se levantó la scsion. 
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